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P R O L O G O 

Su objetivo es continuar la recopilaci6n realizada
hasta el mes de mayo da 1958 por el ex-Instituto de Econo-
mía, Administración y Contabilidad de Haciendas Públicas y 
posterior Instituto de Administración Pública, publicada 
en la Selección de temas sobre Administraci6n Pública, To-
mo II, Al no haber sido sancionada a esa fecha la ley de 
contabilidad y administración íinanciera y en concordancia 
a lo dispuesto por el inciso F) del artículo 211 de la Cons-
titución, las Ordenanzas del Tribunal de Cuentas de la Repú-
blica adquirían verdadera relevancia, teniendo en cuenta a-
demás qua dicho vacío legal no había sido llenado satisfac­
toriamente por las disposiciones de las diversas leyes de 
presupuesto y ordenamiento financiero y de rendición de 
cuentas, 

Por el artículo 512 de la ley N° lJ.640 de Presupues
to Nacional de 26 de diciembre de 1967, ea autoriza al Poder
Ejecutivo de acuerdo con el rribunal de Cuentas (art. 213 de
la Constitución), a a poner en vigencia por vía reglamentaria
y con carácter experiemntal, las basas del sistema de reg~s-­
traci6n, adlllinistración y contralor financiara, contaniJa3 
en el proyecto ua lay da contabilid3d y administración fi­
nanci-3r1 apr::ib3das por al I'ribunal de Cuentas y dando cue.1t3 
a la Jsamblea General. Y par 13 úrdananza dictada el JO de 
enero de 1968, el ·1ribunal de Cua:1 tas en ua o de sus faculta-­
des condtitucionales, hace aplicar exparimeiltalmente dich:i 
proyecto da ley, par todos loa organisJllos del ¿stado, Gobiar 
nos Departa,uentales, ,.;ntes Autónomos y .:iarvicios Desce,1tra-­
liz~dos, cualGuiara seas~ naturaleza, desde el 1~ de ena~o 
de 1968, de co~fJLnidad con el decreto del 2oder ~jacutivo 
dictado al 6 de febrero de 1968, que agrega co~o anexo el 
,nencionado proyecto da ley. 

¿n cuanto al contenido del trabajo, se comienza asta 
actualización por la Jrdenanza de 22 de ,nayo de 1958, - úl"t:,, 
illa incluída en el ro.no l.( citado -, co,no refere;1cia inici:cf,· 
ya 4ue ade~ás de ser trascend~nte de por sí, sirva cofilo base 
de orde.1anzas posteriores que la com,:iLi,nentan o aún la moc,i­
fican y se finaliza CDi1 la Ordenanza de 11 de enero de 1S72 . 
.asL.uislllo se incluyen co,ao anexo los artículos que se han co~1 
siderado ,nás ilustrativos del aegla_¡,1ento General del propia--· 
Tribunal de Cuentas, a fin de per.ni tir el conocimiento de su 
estructura or:;ánico-funcional da acuerdo a los cometidos 
constitucionales de contralor externo que tiene asignad::is. 
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De este ülodo ent::,nces, S3 reúnen en ur1 volu.nan único 
- no existente hasta la fecha - las distintas ordenanzas J3 
contabilidad y 3d~inistración fin3nciera dictadas por el 
Tribunal de ".:uentas, coü,D así ta,nbién las qua ragla,aentan 13 
aplicación de la tasa creada p::>r el artículo 22 de la Ley 
r1g lJ.496 por considerarlas d3 interés gen-,ral. 

LA DiniCCION. 
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ORD.&NAilZA SOBRJ INTBrtV JrTCIOl! PlLlV ..J◄TIVA ,::U LOS GASTOS 

Aprobada en sesión de 22 de mayo de 1958 

Vista la necesidad de ;iroceder a la actualizaci6n da las 
'orcieñanzas de este rribunal, da fechas 10 de octubre de 1934, 
21 de noviembre de 1934 y 17 de mayo de 1935, relativas a 12 
inter,,enci6n preve~tiva en los contratos y procedimientos 
que cumple la Administraci6n para llegar a su concertaci6n; 

Atento 111) a que la norma contenida en el art. 211, inc. ~) 
a'e'7:"aconsti tuci6n le otorga al ·rribunal de Cuentas la c o;,:­
petencia de intervenir preventivamente en los gasto'3 y pa:;os, 
conforme a las normas reguladoras que establecerá la ley, al 
solo efecto de certificar su legalidad; 

211) a que para el efefltivo ejercicio de esa co:apete¡1-
cia no es obstáculo la circunata.1cia de que aún no se haya:, 
sa.1cionado la ley vr6á,1ica del Tribunal, ni la de Contabili• 
dad y Ad,;Jinistraci6n Financiera, en atención a lo dispue3to 
por el art. 332 de la Constituci6n de la ,iepública, que 1..::-7'.l-· 
ne a los 6rganos del .;atado el CUI,JplLnie,lto de sus deberas y 
facultades aún en ausencia de la regla,nantaci6n respectiva, 
la que será suplida racurriendo a loa fundawantos de leyes 
análogas, a los princiJioa generales de derecho y a las doc-­
trinas generalmente ad,dtidas; 

311) a que la consa6raci:5n constitucional de una co.,:­
petebcia de inter~anci6n preventiva al gasto significa la i~ 
plantación de u.1 aarvicio de vigilan(;ia ad-'ünistrativa, li.Li. -
tada a la apreciaci6n de la legalidad, sobre loo actos añfa-_­
riorea a su c ontrataci6n, ;ior opo,nci6n a todos los s ~rvicJ.o~ 
de vigilancia ad . .Jinistrativa que sa aplica.-,, con posterior}.~~2·' 
a la contratación&l gasto; 

411) a que cuando el gasto emana de un proceso que e!_ 

mina en la contrataci6n, sa hace ¡1ecesario el a.1áli.:,ia o.e te -
das las etapas cu.aplidas y de los recaudos respectivos a fi.-

. de apreciar ai el .nis,no se ha contraído confor.ne a la.J ao~·--t. 
legales que re3ulai1 la contratación ad,uinistrativa; 
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52) a que el ejarci.ci.o inta6ral e inmediato de eaz 
colllpetencia ha si.do consa6 rado por el legislador an al ar·~. 
40 de la ley de 12 de febrero de 1957, (aumento de paaiviC::-­
des civiles), en cuanto :istablece que •'i,;l ·:rribunal de Cua .. :­
tas no visará ningún presupuesto donde no ae haya detar.3L:¿<·.:. 
el rubro necesario para el cl..Wlpliwien to de aq udlas '.lbli.;2 -· 
ciones, ni autorizará niú¿,una lici taci6n o contrato e;1 q L~:i. 

intervengan dichos Org_a~~i~os"; 

62) a que este régimen de intervenci6n preventiv:o: : 
es tablee e aai.niom'.l en pro yac to de loy de Contra tac :c'.l::ea e:;:· . 
..;stado, actualm3nte a c:,nsideraci6n del .i?arlawanto; 

7~) a que la c:i;a,;ietanc.1a re~la.nentaria de este .c.,_-;_.·. 
nal, a fii1 de re6ular sus ¡¡¡:,dos de actuación te:idi.ant,f3 a e:::·: 
cu.npl1,niento a sus coJJJeti.do::i, o urge de su propia aut:mo.:.ií2 
funcional consa¿rada en el art. 210 de la Constituci6n, y d¿ 
las exprcs-:ts facultad.is que le ot:irgan loa arts. 211-¡ ir.e. ~; 
y 212; 

82) a que la i_.-,tervenci6n preventiva al pago la CLc.:­
ple ea te Cu.:rpo en í or,.1a integral, ya sea en forfüa directa 
ea e.l caso <la la ,cL.inis tr3ci6n Central, o por i;;. tar.:iedi:i c'.c: 
los Contad::>rea Dale~ado3 en loa casos previstos en al inc. 1 
del art. 211 ele la Co.1atituci:fo, e;-, tanto que la int-erve,,c!.·:­
preve.'itiva :il ¿ao~o .30 cuff.,)le actuab1en·~e an for,na parcial, 
pese a que :;ata intarva.;c1.:5.1 e:i da i..:1ortancia funda.-.ia.ital 
en el contralor de legali~aó qua le c;m;ate; 

9~) a que, por otra )arte, se hace ueces:;irio ar.;.:i:ü­
zar el ajerci~io de ead ,J~pete~cia con las neceaidades de 1~ 
Ad,ninis traci,5¡1, arbi. traüd o .;,c:ca,li:;;aoa _1rác tic os que n::> tur'.Ja.1 
su :iori.lal desari•ollo, por i::i cual sa e.stiú:::i ,:¡d3cuad·a la p·.j2-
ci6n de lLüt-c:a, tc::~·.to en lo rel3civo al ,.,:int? d3 los 6a9t:>:, 
COJlD ,u al tia~._:·::i 3;1 q,:., :.3b3 Hectuaree eea • iüt2rvancLL 
preve.i:.tiva, y 

102) a qua -0:1 lo:c. c,HD3 no c::i.Jp;:endidos ¡ior la ~Ji'a;:;; .. · 
te raaolución, la L1t=.rve.c,•: .5n .nave,,tiva no 83 declina, ~- .:,:, 
qua e~ ejercida en todos lo~ 6asos por los Contadores Del;~3 
dos cuando se trata de ¿ast::i, dav-~ü2,aaos en los Gobiarf:05 ,3·· 
parta..ie,1 tales, '"'ntaa ,:1u·dn,) ,.::,3 o .Jarvici:ia D·ascantraliz2é1 J 

y. por este ·rribwial, sin re.dHón de expedi3ntas, c:l!rav,Í3 
del conocL,iento que t::i.r.a de. lo:1 acuardoa ;y:inistarialas; 
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~l Tn.bunal acuerda 

Art. 12) Todos los contratos que otor~uen los Jrgania~os C:l 
.;atado, cualquiara sea ;u naturalsza, L1cluao lo,:; 

Gobiernos J,Iunicipales, cuyo ..non to exceda de la au.,1a d<! c:o.:1c') 
mil pesos (5,000.oo) estarán 3om:tidos a la int3rvenci6n )~3-
ventJ.Va del ·.rribu."lal de Cuentas (a.rt, 211, inc. 3 de la C:o.;.:­
titución). 

jstá diaposici:fo a<? hará extensiva a cualquier in'3tt tuc d.·., 
a6n no estatal, qud ~anaja f~ndJs p6blicos, cuanGo por l3y 
b.aya aido soí,:aticlo al contralor de asta .r:;:ib1.uu¡.l. 

Art. 22) A loa afectos de dJ.cha intarva~ci6n preventiva, . ; 
---- cursarán a aste ·rribunal los expedia.,tas res::i:ic ~:.-­
vos, 1.11..,truídos con loa antacadantes· qu~ co,¡:_;irueben qua :,;; 
ha,1 cLWplido con la.5 nor . .-.as la¿ales y reglama :,carias qu; ;:;, .. 
gulan la co:.trataci6n aá,n.ulistrativa. 

:!:I_I'~_!) ~n los plia3os de condicionas da laa licitacion;,; 
p6blicas y/ o restrin,:;idas, en las bases par 3 1 o::i 

concursos da )recios y ;,n las solicitudas d1.r.:!ctas de cotc:o> 
cionas y precios,~~ dab~rá aatabl,car axpreaa-ente qua la 
viga,1cia del c::i:itrato está sup.:1di t2da a L,. interve_1ción 9r>­
ve,,tlva de;_J.a6alidad a cargo dal lribu..rJ.al de Cilentas· . 

.La re;1oluc16n del rrib·u,1al recaerá ruceaaria.nente de.1·cro C.al 
plazo de JO díaa a contar da3da el lía da racibo del ex2adi:~­
te. • ?or rasolúci6n fundada el .i'ri;JU,"lal ;Jodrá' L-lterrum.oir a:,c;:, 
plazo c::>,nt..nicá.1c;o10 al ,.h"ga ... Ls:.;o re .,ita.:t-3. • -

Art. 42 )' -:Si tra,,5curriJo al olaz:> J.nc.1.cado s,, el artículo 
aúterior al ·~-ri;iunai no se hubiesa )ro:1u..'1aiado, ):•­

drá ponarsa aa djecuci5n el contrato c~labraclo. I5ual~!~ti 
el contrato Jodr, ser aJ¿cu~¿~o si irs~ta a la oaservaci6~ 
deducida 9or ,:11 ¡ribu:,c:.l 31 .'.lr-:'!,,1aclor ií1:-n,t1.,ase en el ;a.~_t;:,, 
de c::infor .. ,1.<lad con lo ;1:·;ivbt:i en el art. 211, L1c. :3 de -lo: 
Co.aatituci6n. "'n :l .;:;;¡30 -:::-, gL>.J al ordenador Si! confor:.1a:,..: 
a la observaci6_1 L1ta~0 }U!,t3 1 al contrato sa c·:-ns1.darar~·,;_J 
otorgado. 

11.rJ..!...2...:..> -Si para c:dopt '"r re 3oluc i6n el ·rribunal da Cua,1t J: 
solici tas,:1 túf ::ir ... ac.16n coü1;_;;le,aentaria, aclaraci::,_·.:.: 

o agra¿ac1.6n da r2caud:>s o con:Jta~1cJ.3s o .. ütJ.das, aa co.-J)ut __ .:f 
un _iuevo plazo é.a v:;i.rcs:? días a parti.i" del soüJ.anto en q,ia :;; 
hayan raci\ido lo3 ext~a~~~ solioitadod, 
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Art, 62) Sin perJuicio del análisis de la legalidad del 9ro-
cedimiento cUJllplido, el Tribunal podrá hacer refe­

rencia e incluso observar la gesti6n e:i au aapecto financie•· 
ro, dando cuenta a quien corresponda (Art. 211, inc. C y~ 
de la Constitución). 

Art. 72) Los expedi:mtes eil que se hayan cWllplido algunos 
de loa procediillientos premenc1onados, (licitaci5n 

pública, restr .ngida, concursos de precios o contrataciow,: 
directas), se re.:.¡itirán al ·I'ribunal u.aa vez dictada la reso­
luci6n correspondiente y notificado el o los interesados . 
...,ata notificaci6n deberá .Jract1carse dejándose axpresa co~1s-• 
tancia del artículo del . .:'11.ago de Condiciones o base de co_,. •. 
trataci6n qua haga refAr•·~i~ ~ 1~ intervenci6n preventiva 
del 'rriounal de Cuan tas. 

Art. 82) Sin perjuicio de lo expuesto en el artículo ante-
rior, podrán re.:.üt.1rsa al Tribunal lo·a expedi3nt3~· 

antes de recaer resolucióa definitiva, en cuyo caso al dic­
tarse ésta, deberá dejarse ~xpresa constancia de haberse 
efectuado la interve.-::ción .Jreventiva de legalidad. ¡;n tale', 
casos la resoluci:fo de adjudicaciÓil ;10 podrá introducir nL::-• 
guna raodificación a las condiciones de contratación qua fu-e­
ren somatidas al Tribunal, excepto eguJllas necesarias para 
ajustarse a las ooaervaciones que hu~_2ra deducido el Tribu­
nal. wn los caao3 co.uorencl.:.c.os en _ol 'lrea.<r.te artículo se 
re~itirá al Tr,bunal c~p1a f1Jl de 11 ieaolución de sdju~i­
caci6n, dentro del plazo ele cinco clÍa3 de adoptada. 

Art. 92) Igualrr,ente deberá reu'litirae a la intervanci6i1 l)re-
ventiva la3 ~odificaciones o a~Jliacione9 de con­

tratos ya intervanido9. Cuando las varia;ionaa taDgan ori~e~ 
en situaciones ya pr3viatas an los Jl1.e¿oa de condicionaa o 
en el propio contrato, o sa2 ~ot1.vaaa por variDcionas !n el 
tipo de cambio o en el costo da loa gastos conexos, estiaado~, 
(fletes, seguroa, derechos, de aduana, etc.·) bastará que la 
respJctiva Contaduría re:;ii ta relaciones tr1.maatrales, inc:2.­
cando el monto definitivo de cada operación conaUJ.uada y e}::'­
tificando haber ~ec~o la i2putac1.6n definitiva por al monte 
resul ta;,te. 

Art. 10~) La.; oper,:,cioúes qua deter.J1.nan la ob'ligaci6n de 
ajustar52 •º 1 ~,. (", ·'·'".lli.c1.onas de la ley~'~ l•J .. ),, 

y d1.spo..;icion,n:1 rci¿la,;;;;~1ta>::'1-;ia c-:i.1cDrda~1tas, sJrán int;,l"V3:,:.•­
das a1. las resoluc1.orieB de adjudicaci6n cJndccionan el co~t~2-
to al c1.LT.plbt1.e:1to de aquellas nor.-uas y_ a la obte:,ci6:. de l: .. 
corrdsponciiantes par,.üsos de importaci:5r., lo que se hará c.).:_3 •. 

· ter expreaa.11ente e,1 las ilot1.ficaciones r;;spect ·.vas. 
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Art. 112) Jn loa casos en que se inatrW!lante la operaci62 
..aedian·te el otorgamiento de un c:mtrato de BUI,ü­

niatro, de arrend~niento de obras o de servicio, o cualquia~ 
otro, se re.ni tirá una copia firmada por las partea, que qu:; 
dará archivada por el ·rribunal. 

Cuando se trate de un contrato de arrenda.niento de aerv1cJ.:ia 
en el que se establece para el arre.1dador la oJligaci6n d., 
ajustarse a las nor.:::as propias del estatuto funcional, y qt.:a 
por lo ta.1to deter.¡¡ina el i:1,greao a la funcdn pública, 33 

inatrllúle,1tará _¡¡rece_ tivau:ente d~cho contrato, ramitiéndoa" 
al Tribunal de Cuentas dos copias, destinadas una al ite3iat::,: 
de F·uncionarios y otra para al Archivo de Contratos .Aduur.i3-
trativos. 

Art. 122) ~n los casos e-n que por dis9osici6.1 la~al .:1aa e,& 
co.a,-ictaücia del ;.ribunal otorgar autorizaci'.l;1aa 

para prescindir del requisito de la licitaci6n pública, po~~t 
an los casos da urgencia, tra~ütaraa conjunta~1ente asa au-cJ•· 
rizaci6n y la intervenci6.1 _;rava ... tiva al contrato qu.e sa ):·-:; .• 
yecta efactuar. "'"'n tala.3 casos .:io re¿irá al _1lazo de vei::·~3 
días a qua sa refiere el art. 3g), salvo qua la lay astablGZ·· 
ca en for.na expresa plazJ da~tro del cual debe expadirse el 
Tribunal . 

.11rt. 132) Jin perjuicio de toda la docu.-.e ntaci6n y trá,,ita 
que puada~ cJnte~ar loa expadiantea re.nítidos a 

la interv,rnc16n ,:ireva:1tiva, éstos aacea.Hia;,:,n·ce deberán c:::,:: 
tener lo~ ai3uientes ele..aantoa: 

a) plie¿;os de condiciones resp ectivoa, (¿e!1erales y 
particulares), o baaas .9ara la for,,:ulaci6n de iJropueata3; 

b) constancia de las pu0licacionea efactuadas e.1 el 
"Diario Jficial;' o de las i:ivitacionea a cotizar en los cc1:,~ 
en que correspondiera; 

. e) act~ de apertura de propleataa o de rece.f)ci6n de 
wis~as en la qu~ deberá consignarse; 

li) lugar, dí:i y hora en qua se levanta la ,;üa 

2g) no~bre da loa ofereates; 

3~) conata:icia de haberse procedido a la apertLa_:_ • 
y lectura de todas las propuaetas recibidas; 

42) caracteríaticas de las respectivas propuast3~, 
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Si) coni:ltancia de haberse presentado, por parte 
de los oferentes lo.; recaudos y gara.:1tías que ¡:¡rece;,túen loe; 
pertinentes pliegos _de condiciones o de haberse omitido al~'"'­
no o algunos de ellos. 

6i) cada manifestación, observación, res,rva e 
salvedad de que deseen dejar constas1cia cualesquiera de lo:, 
funcionarios actuantes o de los oferentes presentes; 

d) informe de la Contaduría que corresponda e~ el q~3 
se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su d1s~c­
nibilidad antes de la irnputaci:Sn a efectuarse, estableciéaclo•• 
se el monto d.,l gasto cuya imputación efectúa. La diapo.üb:.. • 
lidad del rubro, será establecida teniendo en cuenta las re­
servas efectuadas, pudiendo en los casos de lo::l e.1tes de :;a-• 
turaleza industrial o comercial, discriminarse el monto de 
las reservas por expedientes en trámite, de las imputac10,,3, 
definitivas de gastos por contratos ya celebrados y aú..1 no 
consumados. 

Art. 14~) 3e observarán estrictaroeate las disposicioms d3 
las layes de papel sellado y tiu1bres, de lo cual 

se dejará constac.cia a., el expadie;1te co:no tráuiite previo a 
su re.ais i:Sn al Tribunal de biaaC: o re.ai tL"sa los e:r; oediea tes 
cosidos y foliados y los trá:::icas escritos con til:ta o a 22-
quina debidam,rn.te fir.:nados. i.as fir,nas deben repetirse es-­
critas a máquina. 

La ¡,,esa de ..:;ntradas y ~'rá¡¡¡ite del I'ribuaal devolverá si,1 : .. ,fa 
trámite todo axpediente que .-.o se ajuste a lo astablecido ~)r: • 
cedenteilleata . 

.Art. 15~) 3ustitúyase la axpresi6n "Visto y Registro';, ui;•.2.:.. -
zada ea laa vrdenanzas anteriores de este ·rrLrn,:2; 

por la siguiente: • 
''Visto; interve.,ido preventiva,aente; devuálvase (art. 

211, inc . .3 de la Conatituci:Sn).•• 

Art. 162) .Jl Tribunal observará todon loa pagos que se cEs-
pongan para ate.;der los 6 astos devei1gados y que :~ "• 

hayan sido sometidos a la intervenci6n preventiva de le3al!.­
dad, de conforJ1idad co;1 las •• orillas precedente,¡¡ente articulc:-­
das. 

Art. 172) in los casos ea que de acuerdo con lo dispue~t2 
por el art. 40 de la ley de 12 de febrero de 1957. 

rl~ )12 .)81, no pr:iceda la intervenci6n preventiva de los co:,­
tratos que realice.1 los urganis.nos ,rr:irosos en sus oblis;acio-­
nes legales con la Caja de Jubilaciones y Pensiones CivileJ, 
podrá el Tribunal dis 11oner que l:is Co'ntadores Delegados ( .u-
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nicipios, ..;:;ntes Aut6nbmoá y· Servicios Descentralizados, ar·i;. 
211, inc. B de la Constituci6n)no intervengan dichos contrc:­
tos cuatido por su monto (art. 1g de la presante resoluci5~) 
no e orresponda la re.:d.sión a este Tribunal. 

Art, 182) Hágase saber, publíquese e insért~se en el aeg~s­
tro respactivo. 

Disposic i.6n trsnsi toria. ,i;l rSgimen de in tervenc i6n ¡:,rev ,::1-
. tiva instituído en la .presente ré!•· 

solución, comer.zará a regir para todos los Organismos cow­
prendidos en la misma el día li de agosto de 1958, Jn el 
interín loe Organismos e omprendidos deberán adoptar las pr::, .. 
videnciae necesarias para dar CUii!plL,liento a las disposic:,.::i. 
nea precedentes. 

OTTO l:!AY.::R 

.;sTill3Ali aos·rAGt/OL 
Presidente 

Director Gral. de ~ecretaría 



... ODIFICACIOl: D..I; I,j ,..;RDZlU,/:ZA D..:. .::;;;;,•¡A:aIL:í;_D1,D 

de 28 de Jun~!?__de 195T 
.AJrobada en sesión de 12 da jwüo de 1958 

Vistas las dis.,;i.oaic.ioaes conte:üdas en la 0.rdenanza de Co;1tJ.-­
iiTITcfad de 28 de junio de 195-7, dictada de c:)nfor:.üdad co;1 a:;. 
artículo 37 de la ley ig 12.37b d-~ 31 de enero de 195-7; 

Considera,.1do que es conveniente facilitar el procedimien,;::c 
de las tra:c.,i)osiciones de rularos o compensaciones entre lo.3 
ruaras~ ,er~ditos parciales de una partida o crádito glJbal, 
re¿;lame,1tado en el articulo 3g de la vrdenanza da Concabil:.­
dad precitada; 

Por tanto, y <le conformidad co;:i lo dispuesto por el artícdo 
211, inc. F) de la Cons.titución; 

~l 'i'ribunal acuerda 

U) .,wdificar el artículo J~ de la Ordenanza de 
Contabil~da~ de 28 ~e ~unio de 1957, el que quedará redact~~o 
en los aiguient~s t.,rm1.nos: 

2~) Durante el ejercicio y c::m cono-::imisnto del .:: . .:-'--
bt.mal ds Cuent:;a, los Consejos de los inteél Aut6nomos él.o ·,_ 
sefi.a;:.tza podrén d iil)Oner traa,Josici::mas o co¡,:9en13acionas :<Le 
los rubros o cr:!di tos parciale3 d3 un3 partida o crédito :.,1::: 
bal, pero ain introducir concepto, nu2vos ni alterar el ,,!0:-1.-t· 
de la partida o crédito ;laoal: y 

)~) Comuníquese a la Asamblea General, al l'oder _ :' 2-
cutivo y a los _;ntes Aut6nomoa de inseñanza. 

Ól'i'J .,J\ Y C.:R 
Director Gral. de Secretaría 

i8'r.c:;.B.1üT HOJTAWüL B,;E 
Presidente 



0rlD..;;I:Ll ¿_;¡ .::lJ..3iL:. A.R~U...;03 DJ CAJA 
C:.i' 103 .;,_,T.c,ci ,, Ui'O,I,iá03 Y 3.-,RVICiv;;i n..,.;;c.;:;srd.Ai,:i:Z.AD0,3 

Aprobada en sesiDn de 2, de junio de 195~ 

__ Atento a que co,11;,)ete al ·rribunal de Cuentas intetve,lir tJc;o 
ro-Fe!ati~o a la 6esti6,:i f L1ar~ie.ra de loa 6rganos del ,st.::­
do, Gooier~os Departa,;ientales • .c,ntea Aut6nomoa y 8ervicio~ 
DeGcel1~ados, y danu,1cüi.:-, a:ite quien corre'3ponda, toéL:::'; 
lac irra¿;ularidades ai1 el :.1an,,jo da fondos públic.;;:; e L1.f-:i,'-.:•­
cion3s a las laya" de 9r23u.9uaato y e :mtalnlided (art. 211, 
inc. e) de la Conatitucdn de la Ji3p.ública), a cuyo ef.sct:> 
puede die,tar ordena_.za3 de contabilidad co,1 fuerza obli-,a ;;o 
ria par3 to o.os loa 6rganoa del ~s tado, Go nar.1O0 Departa ·::; 
tales, ~ntes Aut:Snoilloa y 8arv:ccios Descentralizados, cu3l­
quiJra sea au nat~ralsza (art. 211, inc. f)¡ 

a qua al ·.i:ribun3l de Cuer,taa por impario dal art. 212 
de la Constituci6n de la Ja_;¡ública tiene auperintende .. 1cia :L 
todo lo qua corre3ponda a ,e;u2 co.11atL.os, a::i-Jre todas 13.'l :i:C. • 
cinas da contabilidao., r1caudaci6n y pagos del.~stedo, ~oJja~­
noa Departa,:ientaLe;:;, ~.'1tes Autó,1:iw.oa y 0arvicio~ Desce_1t:.· :-l:.•­
zados e ualc; ui3ra "'"ª su ,1a turaleza; 

a que mientras n::, 33 a3~:c io:-:J la lay de e ontá;b ilü:. ( 
y adwin1atrac16n fin:nc1.ra (art. 332 de la Conatituci6n {J 
la Ilepública) 83 3atiina n=cesari::, ;Br-3 el 3ficaz c1.u:plL,1:'. ----~o 
de aquelloa co,i;,tidos, fiec.a.lizar an f:ir:u-3 pari6dica el_,: 
jo de loJ fondos pÚblico3 por- parte da loJ or;an1a~os ds 
~inistr~ción autón::,~3 o da,centr3lizada; 

Jl ·rriJUi1al acu,:;;r<la 

li) fod::,s los orga~is~os Qua recaudeu, ~anejen J 
Lwiertan dinsroa del c.stado 3n un rJg:i.,i1::i:1 de de ,ca,,trali,,.:­
ción (aerl/'icb:lde~ce,1tralizados y e:;.te.:i a1.1t6n::>,nos de Ct.l3lq,,_:_ 
naturaleza), realizarla pJriddicaw.ente arqueoa de Caja; 

2i) Loa arqueoa de Caja que se practiquen se r3~i~' 
en lo pertL1ente por las d:i.a)osiciones del regla,ne;1t::, da L: 
Iz-iapacción Cranaral de rlacienda de 29 da agosto de 1927 J 'JL'.. 
modificacioúes y a,;1pliaciones, re,;li tiéndoae a es t3 'l'r-i :_ .. _ ., ,.i 
copia aute~ticada dei acta re~pectiva; 



3g) D.i.chos arqueos se ~,, lizarán en plazos de u:.1 
.nas aproxi,nadamsnte, y sin Jerju.1 io da l'.): ou: ouec1::w c'.i.c. • 
9011er3e en e u.al quier ;,1om,m to p:ir s t3 'l'ributJ.1 i_; y 

4~). Comuníquese a lo3 orgar,is¡;10s comprendido3 s,1 L: 
presente •Jrdena=a, ?Ubl!qv.Jse e insértese en el aegi'3°tr:: 
respec.tivo. 

ü.i''I\) :_,y~., 
w.r~ ~ da ~retaría-

S.:iT.:..B~,l'. ,'i03T.\G::0,., .3~iF 
Pxaaideil.te 



iLó..:lvLUCIOH 8J;,' . .t'L,;:i.;JrA.,ü D.~. i,l\ Ji?.I: ~,',,t¿A :3vi3,~ ~ IF'.LRV ~. ;:;:,:-~--­

.f'L,v.:,:¡r iVJ\ .:,,; _L_OS Giloro,:; D.C:: 22 D~ :.i/\YO D? 1958 

jlprobada en sesión de __ 22 ds julio de_l958 

Vista la resolución de 22 de mayo del corriente aJo, )Or 12 
que se reglamentó en for,11a genérica el ejereicio de la co;2-
pete;1cia otorgada por la Con.stitució:: e:1 el art. 211, im:.:; 
relativa a la interviac1ón prevsnti~a al gasto; 

AtaJ~to: a qua· sa hace necJsario C8ntamplar situ3cione3 d2 
excepción de forina que - tal e omo 3 a axpre3a ¡_::_;_1 3¡· .;.1~'TI.era.l 
9g de lo:, fu..,da,i;e.1tos de la precitada resolución - se ar,-;o­
aica al &jercicio de es~ c0~)ats~cia con las neceaidada~ ¿~ = 

la ,:;d.,1Lüstraci6r,; 

.H,!::to; a que t:;i,lto en la e.Jfera de 13. .~d;,:inistración Jo:,t::..":il 
como sn la :,d.niiHstración Descentra! czada (.:,nt8S Autóno,nos, 
.3ervicios Desce::tralizados y Gobiernos Departa.;1e;1tales) ,. ·,e 
cu,~plan actividades de orde.·" e ofüercial y /o industrial, las 
cuales exi6 en ea sud es arrollo L. rapidez 9ropia de l3a 2cti-­
vidó.de3 comerciale3, y en espJCL.31 aa los .i_)r·oc·sdimie:1to2 
r8lativo¡, a la concrataci:5n, r-2c1bLn,d::i ofertas qu¿, :;e "1a,1-
tienan v álida:3 p:>r orev Í:-=:i.:.~ioa _plazos ( algunos no supe ri o¡.,a;:; 
a la3. 48 horas), lo c¡ue ,hace Fá? ticaaar. t,2 inaplicable. e~, 
~aca~l3illD da 1ntervenc1on prav3~~iva al gasto, c~il rem1s10.~ 
c'e expsdie:-,tes, 33tructurado en la 1/:);l cj.tada resolución ds 
22 de ,Jayo. 

il ·I'r io unal 

Aouerda: 

.Art, lg) 3in ;::erjuiciii del cumpli11)i,ento inh¿ral ele 
la resolucién de 22 de mayo de 1958 insti túyese un ré'gL:1~:-: 
de exce;:,ci.Óa para lo.s Jr6 ani3ü,03 del ,astado dape.1dientes el 
la Aciminiatrac~6n Central, ~ate3 ~ut6no1n0a, ~arvicios Iasc 
tralizados y Gobier::ioa .Departaa1entaltu, qua cumplen act!.v:~ 
des de orden co;aercial y_/o i-ndust~ia\! rsferido· exelusiv., .. :: -
te para aquellas operaeionas prop~as ael giro y en las cua ,s 
lo.3 plazca de mantenimiento de ·pr:ipuest.a@ hagan imposible "' 
re."üai6n da axpedieates a la inte.cve:ici:5),, ;1reve,::tiva.· 
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:Cich imposibilidad se co,1Jidera c::mfi:;;urada en los casos 8,'. 
que 1 plazo de mantenimiento de propuesta sea inf8rior a 
20 das. 

~n los casos 8l1 que la3 propue3tas deban ,Jantener.3e por e,.::, 
3Ínimo da JJ días al jrganismo cursará el expe4iente a ld 
interveación preventiva de forn1a que el Tribunal dis .:,o;,_yi 
de :-:.o man::ia de diez días para su intervenció:,, debiendo a:1 
tal caso dejar·se expresa conGtéocia de eoa circunat9._;cicc .3~ 
la resolución que dispone la remisión da dicho expedie1'c-, .. 

J;rt. 2g) Jn los casos en que .10 se p~•oced2 a. 1-a 
re,uisión d2l ..:!Xpcdiente a la interve .i.ciÓ.i.1 i.JX'Cvent .va :::l ;a· .. 
to, de co:1for,nidad con 1,., é>""'vi,sto ea el a.tíc.ut:, a.ct-o~i_:,_·. 
dich:1 interve_1ción prevet:tiva será ejercida por el Co,1ta~'.'.:I~ 
Delegado (artículo 211, inciso B) de la Constitución) o )O~' 

la Contaduría G8neral de la !!ación en su cas--o (artícL·.lo ~O 
de la ley rT~ 11.925, de 27 de marzo de 1953). 

din perjuicio de tol intervención preventiva, eoa poate~i?¡ 
dacl a la resolución qu;; dio, 1Jone la contrataci@n y su twc::__.-_ 
ca0-i·ÓJ.1, se 2:'..::!ú1i"Glr-á 01 axped.iente respectivo a este :}:l .. 2.b 1;.:::. :.·., 
que int.crve.n.eirá· .;a po:1t2:1'iori 1;., c\Bjat:',do ,~:>.:.1.:JtcL.c1cia da su i..~ 
tarve:1ci6i1 o f:J:~· .. :1u.l.3 :::.:> _= 33 oó22rv .?:Ci:)n.~s (!U8 pLl.eda ü1ereca:: 
el pr~~~sc c1;__; __ l::l~d~~ _ :-t,)--_':::_c~~::·,,::,J 21 " ,=-:s_:_Jé:'r.·t'.)s relativo3- a 
es _pe e ir 1a a 0 :Jl11.)e -,3 :>: ~1• :.: 

.Art'! _;,q) CS-(ú;::·l_i.~L~;_;.:;:i f 1 ;J.L_:.'{(_i."'-~ G i._;_13értese ,3.::1 el 
.aegistro ras_~ecti~ .. , .) . 

O i" /:\.,, ... n .,__J •• 

Director Gral~ de Jcc~e~2~í2 

_.;s.:_.J..:' ... : r-,.., :>. _-1 1 •. ::1":01 3,."r¡J 
?.-r8;:~:.de.:1t2 



- 11 a -

tti.¿üLI'rOS _;i C D.'l.i?LI.fb3 ú'. .c.,~.i'w0Li; r~J D..:, LIC IT1~Clúi' a.:! Y 
COr•!'rRJL.o3 .¿U~ C..,i,,?~i¿_¿;.L._V illUÜj LL_k;\DQ.j.A .f>ROPU..:.°TTA°"":--

dOntevideo, 11 de junio de 1959. 

Vistos y, 

Considerando oue en las oaortunidades en que se remiten a 
la intarvenci6n de este ·r:ribunal, en CLclllplimiento de la 
Ordenanza de 22 de ~syo de 1958, los expedientes relativos 
a licitaciones y c::;ntratos, en los cuales se ha,1 CUiilplido 
varios llamados a propuestas, (públicas o privadas), se 
omite en al~unos casos la agregación de los antecedentes 
relativos a los Jrocedimianto3 que r3sultaron frustrados, 
lo que im;osibilita o dificulta la apreciación de la regu­
laridad jurídica del llaciudo Úl tLnamente cwnplid o; 

Atento a la necesidad de apreciaran su integridad la ges­
ti5n realizads, al solo eíacto de apreciar su legalidad; 

...;1 •rribunal acuerda: 

H) í::o dar curso a ningún expediente que se reciba en Los 
condiciones preindicad3s, a cuyo efecto por la Direc-­

cion Genaral de .:iccretaria se ilil:>artirán las instruccione.3 
necesarias a la Jección ~esa de lntrada; 

2@) Conrnnicar la )r38ente r2solución a los Organismos co.;¡. 
pr2ndidos en la Ordenanza de 22 de mayo de 1958; y 

3g) Publíquese en el ··Diario .jficial" e insértese en el 
Boletín correspondiente . 

OT ro I JI Lrn 
Director Gral. de 3ecretaría 

..::;.:;r~BJF ROS'ri,G!'.01 B.JHJ 
.J:'residente 
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EORiü.3 2.,,=L L.\ .. , ?LiC:JCIOIT DEL ARTICULO 15 D....; L,\ L~Y DJ 
l51U3úi5iLsT°J1:J"'2. 31 DE :.'.:;lfZrtolJ-,:; Tffi".--- -------- ----

íion tevide o, 22 de octubre de 1959. 

Visto; 

Jtento; 1a) a que asta rribunal en al ejercicio de su 
competencia de contralor de legalidad, ha venido obaarvan-­

do diversas de3i;n3cionas efectuadaa _.,or :el foder .2jecutivo 
para cargos compra,1d.Ldos en los eacal:1fonc:,s da i'ersonal 
Téc;uco y 2er~onal de 3arvicio, cuando tal3s designJciones 
3B han efectuado con anterioridad al ve~cimiento del plazo 
da 210 días de jroducida la vacante, establacido en el ar­
tículo 15 de la ley ra 12.376 de 31 de enero de 1957; 

2g) a qua tJlea obaervaciones se fundaban en que 
el inci3o 4g del artí0ulo 12 al no distinguir entre cargos 
de distinta naturaleza, t§cnicos o administrativos, etc. 
debía intarpretarsa en sentido ri~uroso y estricto¡ 

Conaidara;1do: H) qua un nuevo aüálisis de la preci tada 
norma legal, per;,li te arribar a conclusiones diferentes a las 
sustentadas hc::sta la fecha, conclusiones que se fundan en 
el contexto de la ley y en especial en la circL,nstancia de 
que la derogaci6n de las nor111as anteriores relativas a la 
materia, aola1ü2nte fu:,ron dero¿;ada., por el articulo 15, ea 
cuanto establecen plazos para la provisi6n de vacantes e 
im;onen su supresi5n, por lo cual tales normas quedan dero­
gadas en lo demás; 

2a) que el artículo 19 de la lay ng 11.923 
de 27 de marzo de 1953 y fundamentalü1.mte al artículo 11 c'.e 
la ley de 10 de fejrero de 1956, se refiere exJresawente e 
vaca.1tJs que se produzcan en los diversos .c!,rados y cate;o­
r!as del e3calaf6n adillinistrativo civil, por lo cual la 
nor,¡¡a del artí-::ulo 15 no es a;ilic~ble a otros e3calafone ·:; 

3a) que esta última intervenci6n es la sus­
teatada por los Seaores Fiscales de Gobierno de 1g y 2a 
·rurno, según sur _;e de a us dictámenes de 4 y lJ de setie.nbre 
ppdoa. 

Jl ·rribunal acuerda: 

H) ~;oresar con carácter 3;a,1eral que 12 ,1::,rma del artículo 
15- de la ley l:i~ 12 .376 de 31 de enero de 1957, en cuai:­

to establece plazo para la Jrovisi6n de vaca~tes, no es a­
plicable a los carg::,s pertenecientes a los escalafones t§c­
nicos y de servicio; 
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22) Tomen nota de la presente raaoluci5n el Departamento 
de Contralor da Gobierno Cantral y Departa~a~to Jurí­

dico y, 

3g) Comuníquese la presente resoluci5n al Eoder tjecutivo 
y a La Contaduría General de la ~aci6n. 



AúlPLHCI(m o¡; LA OR.D3EAIIZA DZ 13 D.C 3.2;TL:,IBR.C D3 1935-

Aprobada en sesi6n de 8 de marzo de 1960 

Vistas las rendiciones de cuentas mensuales re1nitidas por 
las Contadurías ,.rnnicipales en cumplimiento de la Ordenanz::: 
de 13 de setiembre de 1935; 

Considerando que se ha demostrado la conveniencia de a:11plJ.a:­
eT texto de aquella Jrdenanza an el seüt1d:i de que la f::ir.::::c 
que en ella se indica para la presentaci6n de las rtenc~ici::i­
nes de Cueatas de:mncie además, el monto total de cada rubr 
de Ingresos y _,;gres:is desde la iniciaci6n del ,,jercicio l12s­
ta el cierre de cc1da mes, lo que permitirá a este Cirgai1i3,:;:i 
vigilar 1nás eficientemente y con relación al presupue-sto. J 
for,na como :,,e :1roduce "l in.gres:i de los rubr:,s y el uso qu2 
se hace de las autorizaci~nes de gastos; 

.il r:->f'rnnal ac c:c:: rda 

1g) A,npliar L, 0rde:1:1;1za de fech2 13 de setie,,1bre 
de 1935 referenta a la forma y condic1on~s aa que deben ser 
rei11itidas las re_ ... di.ciof¡J~j d-:! cuen·~as :acJ.13nales de lGs r~u.;.~ici-­
pios, disponiendo: 

a) que el formulariD de esta~ rendimiones sea 
aiiii)liado con ,1 a¿;re?-;a':él, -~mto en la parte de ··In:;resos" 
como e.11 la da ·'-'-':_;r9soa;;, con. dos nu;avas C'.:llu.111nas, a contiJ.'lUé.:~­
ci6n de la que s s L1dica el total 1nensual de cada rubro, de­
nominadas ;'Total 0el mes anterior•· y '·Total a la fecha·;. _ _,n 
la pri111Gra de a:J.l3s 9 .~a :;_-ie.9etir8.a las cifras acumuladas hasta 
el ines anteri_or en cada rc'.Cl'O, a laa cuales se sumarán lo;:, 
importes del ~~1s qt1a se r1J1de cua3tas, para que con el rG·3ul­
ta.do se lle,,a la 3e!<,un::l& calunma; 

b) :~a agregará a cada rendici6n mensual de 
cueatas un acta fir¡:iada por el Sr. ·Tesorero y el 3:e. Co;1ta(aio 
f;;unicipal ea que conste la existencia de Caja al cierre del 
mes, que justifique el saldo indicada en la Jeadici6n de □ ~0~~ 
tas correspondiente, y 
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2g) Hágase saber, publíquese e insértese en el 
R3gistro raspectivo. 

O'l:'110. ¿,, Y 31t 

_;¡3T¿BAH R03i1!.i.GlI0.L .3~~Ii·! 
?rasidente 

Director Gral. d3 3ecretaría 



Aprobada a~~e_§__i_:Sn de 5 de octubre de __ 1961 

Vistos 103 artículos 12 y 32 inc. 22 da la Ordenanza de asta 
·rribunal de 22 de mayo de 1958 y 138 de la ley de 30 de DO­

viembre de 1960, 112 12.302; 

3.asultando H) que por el art. H de la citada Ordananz2, 
esta Tribunal estableci6 al límite de~ 5,000.- para al ej:r­
cicio de la intervenci6n ;3reve.1tiva, u"lediante la ra;;;isió;1 •:'.a 
loa expedientes respectivos; 

. 22) que a su vez en la citada disposición legal 
se elev6 a:,;, 10.000.- el lí,nite establ<2cido por los arta. H 
y 22 de 1~ lay tiR 11.185 de 28 de diciembre da 1948 y 35 a­
partado 37 de la ley na 9,515 de 28 de octubre de 1935 y com­
plema~tariaa sobre licitacionaa p6blicas; 

32) que por el art. 32 inc. 22 de la vrdeaaaza 
se fijó el t,rmino da 30 días daatro del cual dabe el Tribunal 
proceder a adoptar resolución en los expedientes venidos a la 
intervención preventiva; 

Considerand~ 12) que si bien el limite fijado por este ~r\­
bW1al para el ejercicio de su intervención preventiva, con 
reruisión de expedientes, es totalmente independiente del fi­
jado o que fije el i,e6islador para cUü1plir el requisito de l& 
licitación p6blica, la experiencia recogida por este Cuerpo 
en el cuú1pli.nia.:1to de las fu:0.ciones de interve.1ción ;:irevaxci-­
va, hacen aconsejable elevar el límite fijado ea el art. 12 
ya citado, a la ~isma cantidad establecida por el Le~islado~ 
para el requi~ito de la licitaci6n p6blica¡ 

2~) que teniendo en cuenta los días efactiva­
m<2nte la~orables, se hace necesario ajustar dicho plazo, a 
fin de qua al Biamo rasulta de la computación real de los 
días laborables, axcluídos loa días festivos; 

Ate~to a lo aataclecido en los arts. 211 iac. 2) y 212 ~a la 
Consfftución de la nep6blica; 
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31 '.i'r ~llun,al aeue;rda 

H) F•ijar en la ,Uiila d0 ;;; 1O,OJCl,- el límite est2-
blecid.a en el art•. H de l=t ·,.;rden:3nza d3 22 de mayo de 1953; 

2~) ~estacar a loa je5ores Contadores que ejercan 
la intervenci6~ preventLva ail carjctar de delegados de sst2 
·rribunal (art, 211, ine. :J) da L: C:omtituci!Sn) que deben 
controlar que en las contrataciones inferiora3 a la cantidad 
prefijada se dé cus,:pliüüaD.to a lo, requi.3itoe 0.:3tatuÍdils e:'J 
la ley r¡g 11.185 de 2Q d9 Gicia,:;bre de 1948, para c~ya µe3-
cindencia~ c~alquiera Jea el Bontc de la cohtrataci1n, deb~ 
ob1;ener.,'" 12. autéJrizació'n le·c;alinente prevista, ya sea de 
est~ fribunal o d~l Boder ~j3cutivo en los casos que corre:­
ponda.; y 

3~) ,0i!:)dif'i.ear el Inciso íi!~ del artículo Ji da la 
ürd,,rnai1;;a,.sobre Jnterveúci6'n .i?reventiva en los Gas'tos, de 
fecha 22 de ,üayo .l.e 1358 .. ea cu~nto al pla;o que di.spo,w 
para tomar resoluci6n, el que queda fijado en 25 días labo­
raclss a contar ~esde el día si¿uiante dRl r~~ih~ del ex9e­
ciiente, 

AlilH"':,;_A3. iABLA ?.UZ 
?ro--3eare tar il!l 

;;J·l' ,.3.A,i'J B.J,:,•l'.AG{JL 3.,:;nr 
J?resident~ 



~;IPLI!,Ch;é: ;:,,; L;\ .:i,D.c.'..:•;x, U DJ 24 Di: CCTU3R:.3 D.s 1934 

Aprobada sn acuerdo de 7 de julio de 1964 

Visto ¡g) lo dispuesto por el inciso 32 del artículo 60 ds 
ra-wy Orgánica de Goi:Jier.:10 y Ad,;ünistración de los j)eparta.­
~entoa de 28 de octubre de 1935; 

2g) lo establecido por el nu,ueral 4g de la Ordena;1za 
de este '.i:ribunal de 24 de octubre de 1934 (publicada 3n el 
viario Wfic ial de 27 de octubre de 1934) que dice: "Los 
Contadores de las respectivas Intendencias re2itirán los 
datos estadísticos referentes al producido de los distinto:; 
Lnpues tos en el Último trie.ni o;:: 

Considerando que a efecto del correspondie.:1te contralor del 
cu,nplirñíeato de la precitada disposición legal, ea necesar~_:J 
conocer oficialmente loa datos respectivos; 

-01 rribuna__l scuer:~.:3. 

H) A;npliar el ntüEral 4 g de l?. 0rdec:,ac1za de e:, te 
Cu~rpo de 24 de octubre da 1934, relativa a la re,iiisión de 
presupuestos municipales, con el siguiente agre3ado: 

Los '.;ontadores de los .•.unicipio3 en los qu3 
existan Concejos ~ocales Autónomos, remitirán loa datos e3t2 
dÍ3ticos a que se refiere esta artículo, dL6cri~inand:i la~ 
rentas en f:>rffn tal que p"r"üta ccnocer el Ji,')nto de 133 ~~-"' 
se produzcan dentro de la jurisdicción ds dicho3 Concejo~ 
Locales Aut6no~oa, y 

2~) Coilluníquese, publíqueae a ins§rtese en 01 ae3i, 
respectivo. 

O'rI'J .. ifS.;R 
Director Gral. de ~ecratarfa 

i'l.Oií.ó:O G,-tJ1QOJ'U 
Presidente 



Se resuelvE!: 

12) <4ue l"s co,re tia os que actualmente realizan lo,, 
Contadores e.el 'l'ri0unal en los diversos vrganisú10s bajo el' 
contralor, se a;;1plíen enco,ne~1dándosela8 tareas de auditorf2 
parcial en forma tal, que a través de las mismas y sin per­
juicio da la delegación h!i!.cha en lCB·;contadores de esa"o Cr:;é,­
nisf.10s, el 'rribunal es té en condiciones de tomar c ónaciiiliexc :11 

de otros aGpactas, tale., como si se da estricto cu.:i1plLnie:1'Go 
a la coamnicación de designaciones para su correspondiente 
re~istro por este Cuerpo, previo al paso de la8 retribucio­
nes; :ü las re¿;is tracionos contables se 3ncuantran debida:.:e:1-­
te al día, si se realizai1 _periódica,11ente arqueos de Caja, 
etc. y 

2s) pase a la ~irecció11 General, a 3f ctos de c¡Lce 
enc._omiende a 103 DepartaaentoB f,e ,3 t.:. eapendenc a, la redac­
c1on de una regla~·nsntación. d2 loa c::,¡;1etidoa a ue se retie __ c 
el nu;,1eral precedente de esta resolución. 

o·r·rc, ""' Y.JJ. 

a-J:.-L=J Grt;J:.i?OH~ 
.?res ide;_1ta 

Director Gral. de Secretaría 



POrl LA i.,;U,; 3 . ., 3.u i;VA A 2 50. 000. - ,1. _,Ji:'fü. i;SI'Ar313CIDO 

_fvft c;L AB.T. H D.~ 1.-i o.-Wil;1.;/¿A Di 22 D.2: ::AYO D,; 1958 

A_~robada en sesión de 11 de ,;arzo de 1965 

Visto el art, li de la resul~ulCn da aata rribu&,:;l de 5 
octÜbre de 1961 que elevó a G 10.000,- el ,11onto establee e'.·> 
en la Jrdenanza de 22 de mayo de 1958 y el art. 202 da 1 
ley de 28 da dicie~bre de 1964, ~a 13.318; 

,'tesulta,1do H) que por el art. H de la citada :vesoluci:Sn 
ae':5"cfe~tubre de 1961, este Tribunal estableci:5 el lí:.li L 
d., :_:. 10.000.- para al ejercicio de la intervención preva ,_t:~,;,:;, 
mediante· la re,nisi:5n de loa expedie,'ltes respectivos; 

2•) que a su vez, en la citada dispo3ici6n les2l 
se elav6 a.; 50.000.- el lí:r.5-te 33t.:;blecido por el art. H 
p3rte Drü1er.a' d::: l 3 ley ;::i 9542 d·> ; l de dicia,a0re da 1935 
sobre licitaciones p(Lllic'as; 

3~) que el art. 205 de la ley r& 13,312 (que 2cdi­
fica el art. 2J da la ley;& 11.185 de 20 de dicie~br! de 
1948) establece q,cc p3r.1 toda contratación D L1Versi6,1 de 
fondo3 por suma,:; que excada:i de ,:, 500.- y no superen el .c,o;lt,:i 
de~ 50.GOO.p se recabarán pDr lo ~eno3 trea presupue3toa □ 
propuestas que se e"'ra¿arán al 3 xpediente e:1 que haya da li-• 
brarse la orden da pago ras;ectiva, salvo qu,3 as trstara e:: 
lDS su.ninistros, adquisiciones o servicioa a que ae r2fie:c·: 
el &rt, li, inc. 2i, letraa A) y B) de la ley de 31 da di­
cie,nbre de 1S}5, de lo c,ua se pondrá en su caso, la const2,:.> 
cia explicativa is~tinente; 

Considera:1do lg) qu2 si bien el l::'.mite fijadD por este j'_._•i:n,-­
nal p.-1ra ·e1ejaercicio da sn intervención preventiva, co:1 rc­
ü1isi6n ·de ex,:.Jec'ierite., et.: to·1;::."1.L11~;;~1ue .!....L1U.ap2ndiGü:s d:::l f2_j:;.··: 
por e.:. Legislado.e' par:¡ c u::i_Jlir el req 1üc i to de la lici tac:..:5:.--. 
pdblica, la experiencia ~ecogida por este Cuerpo aa el cu~Jli­
:nietlto de las fw1ciones de interve.1ci:5n preve.::tiva, hacer, 
acDnsejabla elevar el lÍini-i,e fijado on el art. H ya cit2d:i, 
a la "1is,11a ca;1t1-dad establecida p:ir ·l J,egislador para el 
requisito de la licitación Jdblica en la 2ayoría de los casos; 
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2~) que el e je rc1.c1.o de la intervención pre-­
ventiva por el Delegado de este Tribunal es a su vez, inde­
pendiente de la autcriz3c.LÓn pe.ra prescindir del requisit:, 
de solicitar tres propuestas para contrataciones comprendi­
das entre ,., 500. - y ::., 50,000.- en casos de urgencia o 11ac2-­
sidades del giro, en las circu..'ltancias establecidas poi' l:a 
L1c. D) y Ef del art. 10 de la ley ,rn 9542, en cuanto este: 
última supone inte6rac1.ón de voluntades qua no puedeü ser 
delegadas; 

Atento a lo establecido en los arts. 211, inc. B) y 212 de 
Ia"""coñstitución de la ,{epública; 

Jl Tribunal acuerda 

1~) Fijar en !;i 50,000.- el límite e-,tablecido e:, -~ 
art. lg de la Grdenanza de 22 de ,n2yo·de 1958; 

2g) Destacar a los Señores Contadores que ejerce.·, 
la inte~vención preventiva en carácter de delegados de es·G~ 
'rri1-unal, que deben controlar que en las c::mtrataciones L,.I _, .. 
rieres a la ca:1tidad prefijada, se dé cu,npli,nie;1to al req~:i­
sito de solicit2r tres oresu 0tBsto.s o <Jroo•;estas en l:Js c:o:o:· 
que correspondiere 1 )ar; cuv; prasc~~d~cc1_a deba obte~3rse 
la autorización 1..2532.ül'!.C~ .. ;c :?r-•..:vj_.~:d.=:i. 1 :,ra s-:!a del Poder ~jzcr·.­
tivo o de e ate lri:Ju:1al ~ sP¿~Úr .. c:Jl':"2s~1onJ2, y 

3~) Col11u.2íquesi2, pt'..bliquese e 5.nsJrtese en el ae~;is-, 
tro respectivo .. 

JT•·j:J ~--~-~1Y~J. 
Director Gral. de ~ecrJt2ría 

3J>.:._.JQ GZú);• .. .20E.G 
?rc:s:;.dente 



JRD..:;HAi'TlA SOBRE 103 CJi,LTID03 QU.c, R..;;ALL'..Al' 103 

Aprobada en sesi6n de 25 de ;narzo de 1965 

Visto lo dispuesto pl!lr las artículos U y 22 de la resoluci';­
aeeste •rribunal de fesha 22 de setie:nbre ds 1964; 

::tesultando H) que pGr el artfoulo 211 de la Cons-tituci6.1 é:s 
la República, incisoiil A), B), O) y i;;) se dispone que com'.)sc: 
al -rribunal: 

a) Dictamina1t:ir e inf¡¡,rmar en materia de presupue-ste11:; 

b) Ir.t_;¡.,,,.e;:ür pl"ev.intivanier.te en lcis gast:,s y en los _piag3s; 

e:) Di•ta.ninar .e inforJ>1-ar respesto ~ ia r&::t<Uo:i:fo da ~ue'tit21.G 
y gsstiones de l®s ~n1,s; 

d) Intervenir en 1:;1l.t. lo ralativo s l¡;¡ gest.i.:5a finaaci~ri!l, 

• 2a) qae el incisa~) in fine del aFt!eula 211 clc 
la Coasti:iooi~n de la .~epúolu:a dispo!le'l que la intervei1c:'.-:5 .. : 
preventiva en ios gastas y en los pa¡os )odr~ ser ajercid2 
en li-s Gobiernos Departa_ne,,tales, .::,ntes Autefnomaa y .i<lrvici::, 
::eac.entlilalizades p:tr intarn1edio 1e l~s res,Jectivoi. _ C'ontadDr3 
o func'iol'larios que hagan 3U3 vecé3, qui·,rne3 actuarán en taL: 
cowetidos ba,j o la suparintende,1ei•a d(;)l .i'r ibunal de Cuenta¡¡; 

)2) ~ue por acuerdo del Tribunal de fecha 1~ Ge 
:x:tubre de 1934 se PS30lvi~ que loa Contaderas o funcionarios 
:;ua llagan aus veces de loa Gobiernos Departruuentales, ~ntes 
Auttnomeis y 3erviciGiil DG)s~en tralizadoiii 1¡ quienes esté con?ia­
da la responsabiliia~ y direeci6n de la contabilidad queden 
.sujeto,¡¡¡ al cumplimiento de la¡¡ dispasi<ÜDil(;)S y ordenanzas 
que se. dicten por el f:i;-ilmnal, con el :,bjeto de hacer efecti­
va la intal.'Venci6l,l que ~n l1u &astoa y pagos le col!ú'ieF~ 12 
~~nstit•ci6n de la -ia,pdt.J.ica; 
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4g) que por el artículo 212 de 13 Consti tuci6n 
de la República se dispone que el Tribunal tendrá super­
intendencia en todo lo que corresponde a SUB co~ tidos Gob 
todas las oficinas de contabilidad, recaudaci6n y pagos de 
Jstaéio, pudieado proponer a quien corresponda, las refor .. :c\ 

que creyera convenientes; 

52) que de acuerdo con el decreto del Joder ~je­
cutivo de 24 de ;¡¡arzo de 1953, los Contador3s :\uditores éi2 
este rribunal en 31 desem.pefio de SUB funciones, están fac·.,1-­
tados para examinar todos los libros, documentos, actas y 
expedientes que consideren necesarios para el ü,ejor dese,;:,'::•\·. 
de su co,re tido, corno asiíOismo para real.zar interrogatoriT, 
y solicitar datos, aclaraciones, explicaciones y ·dsm~a a~t, 
cedentes que c:>ntribuyan a un.a ,Gejor inf::irmaci6n; 

ll 
6g) que la~ ·entidades o personas s::iíOetidas 2! 

contralor de .aste Tribunal, están obligadas a exhibir s l.):J 
Contadores Auditores destacados por este Cuerpo, los l.il;i1•::;c:;, 
co,nprobant.as, etc,., a que se refiere el decreto ;;ier:.oionad::i, 
debie11do proporcionar los da·ooa, aclaraciones, explic.cocio:,;, 
y demás a~tecedente~ qua aquállo3 solicitaren como aai~i~~~ 
co.ntastar y suscribir, - 3in perjuicio de las ..re3erva3 c.i.u3 
adujeren-. los interrogator~oa y demás actuaciones qua la·. 
sean r~queridas por dichos funcionarios; 

7~) que de acuerdo co.1 lo establecido por el ci-c::1-
do decreto, toda actuación da los::--Gontadores .áudétores se1:á 
inicialíOente formalizada ~or un acta a labrarse e~ al Orsa­
nis,¡;o inspeccionado, e.1 la qu,a as dejará constanci2. de la 
iniciación de las tareaa; 

Conaiderando H) que se hace Decesario delimitar 1-as funcl.o-­
ñes c~uá--,toñi~;a ten a lo-3 Contad8res de loa Gobi.erno.3 D2part2.­
~entales, ~ntes Autónoaoa y Servicios Da3central,zados.y la~ 
corrsapondiontas a lo.s Contad:ires Auditor2s dE2stJCéidoa 'JOI' 
est.3 CJ.~rpo :;-i.1 loa urga;:11.s~.-1~os ,r12ncig.nados··; • .. 

2g) que sin perjuicio de la dele;ación hacha e~ 
loG Oontador3s d.a dich::,a iir,;ani-ómos, .se a~tima c onvenient-3 
que .. .-~6t3 CCrib~2l,. a trav1.s de auo )rO)i.os funcionarios, 
eil-i;e e;1 con,,]·unon~s dél torna,r co1ocimi.;~1to directo o.e otroG 
diver..:,os aspacto-5 Gs ld g ..;..:. ~i-5 . .-... , tale.; como 3i s~ G.a -;;,Jtr:i~c ~:) 
cu,npli¡,¡¡~~ntl!'l a la. co.;1unic;ic~.Sn de deeignaci:rnea p!ira su eo­
rr~sp_onai?nte re:,utr11 11or este Cuerpo, pre,vio el pa 5:i de l2s 
r~tri_ouc1.G>nar,¡. personalea correa_¡rnnd-ientes; si las r3gistra­
o:1.i;-ne¡; contab~ea s@ e"1~1Hmtran ciJbidai.:ente al día; si se 
l'Balizan pari6disamente arque5_, de ~aja, etc. 



- 23 -

Ate~to a que, par las consideraciones expuestas Jrecedente­
mañte"7 se hace necesario ordenar y coordinar las disposicio­
nes existantas e,1 un cuerpo orgánico que regla.ne2lte los co~1e­
tidos específicos qua realicen losContadores Auditores des­
tacados por este Tribunal en los diversos Jrganismos estata­
les sometidos a su contralor, delimitándolos asimismo de las 
funciones qua co~patan a los Contadoras da dichos Gobiarnoa 
Departaü1.::ntalas y Servicios Desca:ltralizados; 

~l 1ribunal acuerda 

1g) Jeclarar qua la designaci6n de Contadoras Audl­
toras destacados por aste Tribunal en los diversos Organismos 
del uatado, no datarmin~ la supresi6n da la delegaci6n que 
ejercen por mandato c:nstitucional los Contadoras, - o ijuie 
nas hagai1 sus vecas -, de loa Gobiernos Da)artaDJa.,tales, 
intas Autónoillos y 3arvicios Descentralizados, en lo relativo 
a la intarvenci6n preventiva ei1 los gastos y en los pagos, 
ni la obligación qua impone a los mismos la ordenanza de este 
Cuerpo, da fecha ¡g da noviembre de 1935; 

2~) ~stablacer que los Contadores Auditores de esta 
Tribunal destacados en dichos Organismos, deberán cwnplir 
sus c:imatidos da acuerdo con la sigui:rnte regla111antaci6n: 

a) Controlar .Jor 1nildio de revisi:inas selectivas 
de la docw,s ntación, libros, actas y exp3diant:rn, al ClLll)li­
miant:i de la gesti6n del Jrgani3mo sujeto a control, an éus 
aspectos contable, fina,'lciero y econ6ii1ico; 

b) .&l contralor a que se refiere el a.;iartado 
a1:tarior, se realizará en su doble aspecto de legalidad y/o 
de mérito; 

c) Las revisiones ,nencionadas en al aoartaJo a) 
sar&n de caráctar ordinario o sxtraordin,rio. Lds ;rdinari2a 
sarán da car~o e iniciativa de los Jropios Contadores Audito­
res y se !lavarán a cabo en forma permanente, .;iari6dica o 
intarnütai:te, se,,ún ellos lo estimen conveniente; 

d) Infor"ur en materia de presupuestos, bal2:1c3s 
rendiciones de cuantas, ejsc~cione3 presupuestalas, arque~s 
de caja y an ganeral sobra toda actuaci6n de carácter co~­
table acon6;..ico y/o fina1ciero qua sea de competas1cia del 
·i'ribunal de acuerdo co,1 lo establ:;cido an los ",1esultac'.o:;" 
y ''Consider,.;ndos;' precedentes, radacta;,do cud .. do sea me;nstar 
el proyecto de rasoluc16n respectivo; 
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e) Los Con tc:tcior ~3 Auditoras dispoadrán d;ol 
siguia¡-ite }:)lazo pa.r6 info.c.u1ar., a partir del ino,nento en qua 
les fuaron e~tregadas las carpetas; 

.clalances Genarales ....................... . 
Presupuas tos ............................. . 
~j2cu.cionas J?r3aupu0stales ..... º ••••••••••• 

i?.endicionas de Cuentas ................... . 
Balances de Saldos ....................... . 
Refuerzo ~r ·rra.asi:,osicionss da .dubrns ..... . 
AutorLZacJ_on~s para JXcJdarsa ............. . 
Arqueos da Caja .......................... . 
Denuncias ~ari6dic3e ..................... . 
Asuntos Varioa (Convencional) ............ . 

25 días hábilas 
25 
15 
15 
10 
10 
10 

5 
3 

,i;stos plazos podrán a .. ,pliars3 en un ,náxiillo de 120 días hábi­
les mediando scili.citud fundada da los _.:iropios interesados. 

3g) Los Contador3s Auditoras de asta tribunal de::,ta­
cados an los vrga,üs,nos estatales, para dar cu.11:,li;danto a 
las tareas anta.3 ex_Jrasadas, te:,.drán las ;nás 3..,1;Jlias f'3cu.l­
tadas par3 el co~etido da sus funciones, estando los Or3anis­
mos (Gobiaraos Ja)arta~entales, ~ntes Aut6nomos y Servicios 
Dascantralizados) obligad'.ls a .Jrastar la ,;1ás a,.iplia col3bo­
raci6n, es (3c1-r a ,3~1i1inistrar y exhibir - por medio de sus 
Contad'.lres, o de quienes hagan sus veces -, toda la docL,,,13,~­
tación a üüorM2ción qua a talas efact'.ls les S3a raquarida 
por los Con~adoras Auditoras de asta fribunal, c'.lmo asimi~~J, 
a firmar actas, ate., todo allo con la amplitud ya ssftalada 
an la parta expositiva de esta ras'.lluci6n. 

4~) Co111W1Íquasa, _publíqu.ase e insártesa en 31 .3."3.:_..is­
tro ras)act.i.vo. 

0'r·.ro MJ\ Y11R 
Director Gral. de Jecrataría 

Ru~·,GO GrLJ~.~.?Jil.G 
J:>r-::;sidenta 



Oil.I¿_i_F __ 1<,T¿A P0rl LA <q¡U""' SJ ,L:GLAi;Jlf·r.A LA -~.211._C:,CIOrJ D,:; LA L ,;, 

CR.::AD.i\_ füR 0.L ART. 2g D.c, LA L"'Y r,g .13.496 

.Aprobada an sasión_de JJ._?2_._diciembre de 1966 

Vista la by Jg 13.496 de 22 de setiembre de 1966, p::ir 12 
cua:r-se autoriza al Tribunal de Cuantas a conceder présta,;1::is 
destinados a la c::instrucción o adquisición de viviendas a 
sus funcionarios y ax-funcionarios; 

Resultando que a talas efectos, por el artículo 2g de la 
citada ley, se crea una tasa, del 2/oo (dos p::ir mil) a todo 
oferente qua resultara adjudicatario en licitaciones p6bli­
cas, restringidas, contrataciones directas, así como pedidos 
de precios, que realicen t::id::is los 0rgani,mos del istado, 
la cual será abonada mediante al sistema da timores,al n::iti­
ficarse la resolución de adjudicación o firma del contrato 
cua:1do procediare; 

_;;tento a la facultad de regla,nentación que confiere a este 
Tribunal la citada lay en su articulo 32, a la necesidad ¿3 
adecuar l::is ,aecaras,nos C:e racaL\ciación a la ordenanza sobre 
intervención preve~tiva eJ los gast::is dictada por este lri­
b-.. nal con L,cha 22 de mayo de 1958 y sus ,n::idif icativas da 22 
de julio de 1958 y 11 de ,.1arzo de 1965, a los límites esta­
blacidoa en materia de co.,tratación ad.ni.listrativa, por los 
artíc~l2s 202 y 203 da la lay na 13.318 de 28 de diciembre 
de 1964, 

il Tribunal acuerda 

Artículo lg) 3ujeto Pasivo. La tasa del 2 o;o::i (dos 
por mil) afectará - sobre al monto da la operación - a t::i¿o 
oferente que resultara adjudicatario en licitaciones p6blicas 
restringidas, contrataciones firectas y pedidos de precLos. 
Loa terceros c::intratantes con 0rganos u 0r;;anismos del .;stac,o 
pagarán dicho tributo ~adiante tim0re3 o dep~sito Bancario 
al notificarse de la resolución de adjudicación, o a la firma 
del contrato cuando proc2di2re o recaJción da la orden corrJs­
pondie,,te, vincule.da jurídicame:ite a 13 administración coü el 
contr.,tista. 



- 26 -

Artículo 2g) il tributo lo devengarán las operscio­
nes que excedan loa~ 50C.- (quinientos pesos). Para su 
cálculo las fraccion3c s2 ~adondearin anal mJltiplo ~e 
quin.ient::i:.i _pBSJS i.i1íi1Gdi::t,:,.!lent•3 infarior. 

\rtículo 3g) ~n los contratos de Jrranda~iento y an 
6aneral los da ejecución sucesi_va, la tasa seaplisar~ sobre 
al importe total da l3s praatacionaa durante 21 termino dal 
contrato. ~n los contratos da asta ~aturaleza, en qua no SJ 
establezca plazo o re3ultare indeter~inado, sa tomará el pla­
:¿o da un año. ~n los casos que se hiciere uso, tanto por la 
Adm.inrntración co,1,0 por el c:intratista, da l ,s o1Jcion.os ¡Jr-a­
vistaa en el contrato o €ste prorro3ara automáticamente )Or 
más de un ejercicio con alteración o no de los precios orisi­
nales, 3e procederá a liquidar y/o abonar la tasa complemen­
taria por al nuevo t~rmino o ~onto del contrato fijado en la 
opción o por .,l írnevo ejercicio prorrogado. ,\siillismo sa li­
quidará y ab::mará la tasa qua c orreaponda cuando se awaente 
al ,,10;:tto del contrato por obras extraordinarias, a,Jpliacio­
nes o variaciones de precios pre~istos en al Pliego de Condi­
ciones o en las eac1°ituras contractuales. 

Artículo 4g) 3e confeccionarán timbres por los si­
~uientes valores:~ 1.00; $ 2.00; ~ 5,00; ~ 10.00; ~ 25,JO; 
• 50.00; 0 100.00; ~ 250,00; ~ 500.00 y~ 1.000.00 los que 
serán distribuídos en todo el territorio por la Dirección 
General Iillpositiva, Dirección de lillpuestos Directos y D1rsc­
ción de Impuestos Internos. Los interesados podrán adquiri:r­
los ta.ubién en las jficinas Centrales del 'l'ribunal de Cuent;::s. 

Artículo 52) Los timbres móviles serán colocado: 3n 
el exne<'liente que docL101e,,t'" la contratación o en su caso eD. 
los documentos a que se alude en al artfcula ¡g y serán in~ti­
lizados con la firma o J3llo a tinta del interesado, da mane­
ra que una parte da la fir,na o rnllo quede sabre el ti.ubre y 
la otra sobre el documento. La inutilización de los tiQ~:res 
deberá hacerse además, con la fecha -en que se apliquen los 
mismos. 

Artículo 6&) La falta de las form~lidades a que :e 
refiere al lrtículo anterior, motivará la obsarvación y no 
intervención del gasto qu~ for~ulará 31 funcionario u órga>o 
que ejercita el contralor de legalidad (Art. 211, inciso B 
de la Constitución). 

Artículo 7g) Los interesados podrán optar por el de­
pÓJitO Bancario. ..;n estos caaoa verterán el importe respec­
tivo en el .Banco de la .te pública uriantal del Uru6uay, (Casa 
Central, úge;1ci as y Juc uraales del Interior) en la Cuenta nú­
mero 30,127 "Vivienda de Funcionarios del ·l'ribunal de Cuentas" 
ley ta 13,496, La constancia del depósito Bancario, agregada 
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al expediente de la contrataci6n, resultará equivalente a 
la colocación d.el timbre por el valor correspondiente, re­
servándose el interesado el coa1probante que le otorgará la 
Institución Bancaria. 

Artículo 8~) in los caaos en que el interesado h:c,¿;~ 
opción por el deJÓsito Bancario, - que debe efectuarse por 
triplica90 -, el.talón que suplirá al timbre móvil, será 
aplicado al expedienta )Dr el que se tramita la contratació~ 
o a los docl.liuentos antes aludidos e inutilizados o-on L::s 
mis,uas formalidade:; qua el timbre. 

Artículo 9~) De acuerdo con la reso],.uci6n del :.:L,!. ;­
terio de~Racic:nda de fecha 20 de octubre de 1966, la Dirac~ 
ción General Lnposi tiv a, la Dirección de L11pue.st os Directos 
y la Dirección de Impuestos Internos, verterán an formad~­
recta y diaria la recaudado por concepto de la lay N~ 13,435 
en la Cu~nta N~ 30,127 abierta en el Banco de la depdblic2 
Oriental del Uruguay de;1ominada ·'Vivienda de ::,·,mcionarios 
del .i:ribunal de Cuentas'' Igualmente lo recaudado en las 
úficinas CentFales del r.r·ibunal se verterá diariam,mte e,1 
dicha Ouentá, 

. Artículo 10). La aplic:,ción de las q.ispoaiciones C:2l 
presente deglameato será controlada, ;orlos Contadores ·o 
funcionarios que: ha;;a,1 ous veces en todos lo:3 Organis:.10,,, 
en loa Gouiernos Lepart:c,na.::~tales, Jntfua Aui;6nOs,os ·y 3a:rvici')".J 
Descentralizados (Constituci6n, Art, 211 B, inoiso 3~) y de­
.s,ás Orga.1isü:oa co,n;irendidos e,1 el artículo 221 de la Co113t:i.-­
tución y por las Contadv.rfas Centrales de lo-3 Ministerio',, 
con facultades de inter7eüci.Ón prev:oc,tiva, sin perjuicio c:21 
contralor a cargo de eate Cua:r,,o (CJrdená,1za de 2~ de :Jayo C.:3 
1958 y comJlamentarias). 

Artítulo 11~ t los fondos recaudados sólo podrá~ 
iú1puta.t".:1e g8.s·tos par.:. la 'iin_Jresión &2 valores, útilea y _:12ta­
rial de oficina imJrescindijlas a los fines de esta lay, sin 
perjuicio de laa c-:;iniaiona·o legal es de recaudación y los quG 
se devan~u3ri con m0tivo del ot::>rgaillis~tJ de loa prácita2oa 
objeto de la le"y y de su é;cd,ünistraci:5.1, los qua será.:.: ;c:::itj_vo 
dG oportuna re ,ls,nentaci:5n . 

.i\rtí'-'ulo 112) 1os ·J:e.3 ::,r,;;r-u.a o 1.)3_g3.dores de la Cu C.=---
dad de las dep1ndencias del J3tado, ~nte& Autónomo~ y J~rv~­
ci.os D•a.:;ce¡.1.tEa.'...tzados y demá'a Jrganiernos cdri1prandid:J3. c;1 21 
artículo 221 da ,la Constitución, no pi,drán efectuar nin.s1L 
paso a contratiatas del j;fad::i, ::,in halter co1nprobado que ;,::i.-.' 
dicho contrato se stl11aa la tasc1 creada ;io~" la lay ndüiero 
1),496 de 22 de satia~ore de 1966.-
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Artículo 13) Comuníquese, publíquese e insértese 
en el Registr8 respectivo. 

OTTO i..AY,:;rt 
Director Gral. de Secretaría 

R01I.80 GRO:•i.f'ON:i, 
Presidente 



oan,::r•ANZA POll. L.~ QU~ ::; _ _¿;_ _ _1:l_O_LIFICAN DI:j_P0:3ICIOtL3 D3 LA 

,"t~GL.·L~J,TACION D~ LA 1.,y rrn 13.496 

Aorobadn en sesión de 14 de marzo da 1967 

Vista la ley ¡,¡g 13 .496 de 22 Ele setiambre de 1966 y su re-­
gl&mantación de 13 de diciambra del uliSJllO año; 

Atento a que, sin caer an casuismo, ea hace necesario prava~ 
y dar adecu:cida r_,solución, por la vía de la re6 lamentaci:h, 
a los distintos aspectos y variadas formas jurídicas por l;:i 0 

cuales al _¿;stado se vincula con lDs Jarticulares en act::is 
gravad::,s por la L:,y .)recitada, y por-ta.1t::, ajustar la f::,r;,12 
y oportunidad an que daba el contratante con el Jstado ;:¡bo­
nar '31 gr-o:va;,1an insti tuído, 

,.,1 •rribUJ1al, e:, ajarcicio da las p::itaatades da ra6la .. :iantaci:5 
que le ::itor~ó dicha lay, 

Artículo li) 1.iodifícansa los artículos lg y 12g de 
la reglamentación de 13 de cliciainbre de 1966, los que se ::rns• 
tituyen por los si;uientas: 

·'Artículo U) Sujeto Pasivo. La tasa del 2 DÍO!J 
(dos por mil) afectará sobre al manto de la !Jperación, a 
t:ido ofaranta, ,:iersona o a .. ,prasa, que resultar8 adjudicatarié 
en licitaciones pútiliccis, rGstrL-:;;idas, pedidos de pracios, 
o contratnción directa. 

Inc. 1g) T!Jdos los contratantes con al ~st~~: 
i:1cluso la Ad,ilinistración Autónoma, J:Jescantraliz3.da y f:;unici­
pal, p:ig::1rán dich::i tributo :.iGdi:rnte tüabras o depósit!J b.:u­
cario al notificarse de la r~solución de adjudicación o a 
la firma dal contrato e uando sa disponga expresaJ11ente su :itDI 
gamLmto f!Jru13.l. -

Inc. 2g) Jn los casos en que la contratación 
se supedita a requisitos, f:irilialidadas o c:indicionGs susp~~­
sivas de cuyos cumplLilie ... :tcJs se hace dapander la fuerza jL,:rí­
dica da 12 ooligación, (tales como aperturas de crddito, dis-
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ponibilidades de divisas, autorizaciones de otros órganos, 
etc,), el pago de la tasa podrá .dilatarse al ~omento en que 
se cumplan tales requisitos o condiciones, de lo que se 
dejará ex1,resa consta ,cia en el acto de la notificación, 

Inc. 3g) Cuando las operaciones gravadas ss 
cwaplan,dado 0u u10nto por simple orden de co.:apra, el pa;;a 
de la t acaa podrá efectuarse 2l1 la o;iortunidad en que la ;;c',:0:::.-­

nistraci6n hace afectivo el pa~o emerg~nte de la tontrata­
ci6m•~ 

;;Artículo 12g) Los tesoreros o ¡;¡agadores da tod3s 
las dependencias estatales, Jntes Aut6no.:aos, Bervlcios D3s­
cai1 tralizados, _;1,1nieipios y deDás 0rsanismos, c oiaprendido ., 
en el artículo 220, ahora con la nueva constituci6n el 221 
pas ~ a ser 220, i10 podrán ef 3C tu,:nr :.lin6 ún ;ia.so a pers onac 
o ampvesas que hayan contratado con el ~stado, sia haber 
comprobado c,ue por dichas contratac1.r.Jnes de abonó ·1a tas:: 
creada por la ley ~,g 13.496 de 22 de setiembre de 1966. a:1 
el caso an qua no se cofüpruebe el pago de la tas3, deberá 
suspenderse el pa¿;o hasta tanto se 01.rnpla con dicho grava:.,e:. 
por el intereaado, Sn los casos e3peciales aludidos en el 
inciso 2g) de~ artículo 12) da la presente reglamentaci6~, 
loa fu...,i;:ianarios intarvi-:n.3:1tes que advierta,'.l la tal ta ·ae 
c~nplimientD del pago de la tasa aludida, suspendirán lé 
secuela del procadfmiento, d3i1 do cuenta a la Siper.ioridad 
de la o,ai3iÓn comprobad3.'; 

_4rtícul11. 2g) CornL'lÍquese, publ:Cquese y archívese. 

ao:.~ 0 GnJ,1 • .POIT:: 
J?resid&nte 

OTI\J '.'.,ff.:.H 
Director Gral. de·Je~retaría 



AODIFICAC.í:OrJ D.c;; LA o,rn..c: AlilA DZ 22 D.0 JULIO DZ 1951_3 . 

.Aorobada en sesi6n de 8 de junio_~ 1967 

Vista la Ordenanza de 22 de julio de 1958, comple.i1entari2 
ae7.a del 22 de ma10 del mis;¡¡o año, que reg~amentan el ;,j3r­
cici¡;¡ de la cofüpetencia otorgada al Tribunal de Cuentas 90.r 
el art. 21,1, inc. b) de la Constituci6n, relativa a la i1:te1·­
venc;i6n preventiva. de 103 :;¡;as toa del .-istado; 

B.-asultat1do U) Que en la precitada Ordenanza de 22 da -ju.li::i, 
se inatit-Üy6 un ré;;imen de exc-3pci6n para s,31" apllcad0 3n las 
diversas depend,mcias d:il -~atado, qua c:,;_mpL,,1 activid30,,33 ::e 
orden comercial y/o industrial, referido exclusivarcenta a 
las.operaciones propia1,de loa ~iros rsspactivos, y en las 
cuales los pla¿os-de mantenimientos de propuestas hacen i~po­
sible, por su brevedad, la ra~iai6n de exp3dientes a esta 
·rribun:ü ;:iara su intervención ;revantiva, Gonsiderf1dosa co_:_--
f i 6 urada dicha iJ::po,3 ib ilidad •=ú 1 os ca.,::ia en q U3 ;,l ';:ilaz o c,3 
~ant~fii~i3nto da ;ro)uast~d sea infarior a 20 díaa; 

,2g} •:..iu·.e al Cuer JO ha -)odido apreciar qu" la 
aplicaciiín d·,a a~as nor,n:rn ha· det:1°,;ünadS que, en l-a práct!.c2, 
en ssp~cial an al;unos Jrs3.:ia~oa, 93 realizan la mayor Ja~·tc 
de las contratacionJa ~e~tro de esta r,~imen de axcapci6~, 
s¡n qu~ aparezc~n debida~ante juJtificada?,los hechos, cir­
cunsta:cias, o car¿e•t.ar.Í6ticas del suuninistro que L:)ida:1 :e)_ 

oferente .:,1antener su )ro;:;uesta ,or tér;ni,nos ra~on:1bles e;1 :l 
árfbit:;i de la .~d¡¡1inistra::ió.~, de form.3 ~u-, la intervencdi1 
preventiva de este Cu;;r¡:io ee cu.-.:pla en ia for,"a prece;,itivcc'­
~ente aata~lecida an 11 t;;xte con~titucional; 

3~) ·Que en al.-sunos 1.rga.ai:3ti10S, eor110 s ar -31 C o. 
eaj o iiacional da .3ubsis t-.3nc 19.s y Contralo:r> da Precios, Che/?··: 
adc:,uis.icionas han. alcan;sado un v:,luJ11en de i¡¡¡,orta:rnia, le 
si tu2ci.$n ex1Juasta ae V? aca;'"ltuada por la lio@rtad o-:;im:a¿1.,' 
a loa oí1Sre.:.1tes, 2.i.l 2:.1. ~)r:i.¿i..) ; .. :i..:JD es Co.n.q.ie.i.e.ne~ Ga,;,12.::."'l:·.-­
que les faculta fijar el té-rwin'I} de ,nanteni;ni:a,.,,to de 3US ,~"­

)iiuestf!S, con 13. 8Dla lüi:i,taci1n de .r,Q só!r a,d.nisiblaa pr;n,:,,, 
tas con ,validez .inferiol'.' a 2c; horas, J d~jándose el ·tér,ai~,:: 
de }O días establecido ar; al ..Ji3ii!o, co.;Jn .;iuosidiari·!l,,J' s5'L 
para alcas& en qua•el cf~r~ate n~ indiqua su propim jlazc; 
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ConsicL~r3~1d::, qu~ el uarpt.: ti2nd la c.tliga i::Sn jurídtca llG 
ejerc2r la cnmpatanc a at .1bu!da en al tdx o constitucional. 
sin }~~Juicio da la 2La630i6n que con raf rancia a la in­
tervención prave.-.tiv::; a los gas~os y ;:>a;,;os ¡;uede efectuar 
confor.ne a la nor.rra dal c:.é't. 211, Lic. b) j_;¡ fina; 

,,.odifícan-.; la v1•d2nai1z.3 d¿ 22 tlc julio tlc, ~-958, la que qu::id2-
rá redactada ¿n loí":1 si~ui.;n'G8F tá.r1nir:os; 

Al"t .. lg) din pr~.!.•j¡_;ic:i.o dLl Clli!lp)_iü1iaato ii.rG,3gr2:l d.G 
la vrdei1anza.--a3 22 d2 ... ¡1s .. •,,-:-· de JS58, in,:3t]."Cúycc2 un rGgiü12:1 
de excapción aplicable a los ~n·Gc.s .At~tóno.11oss .J2rvici:::>s D.:,i:-­
c~ütraliz:3c1os, Gobiar.:.10 . .:í DG)2r·':3ü1::!.1.1.t,?.-:_._;s .~r 322:'·:icios u J:'ic:L­
nas depand13ntas da la Aditi11i¿tracijn U¿11~r:l, qu2 <lasar~~­
llan actividades da orden co~2rcial y/o induntrial, ref3~ifo 
axclusivaraG.i1·Ge par,_=, aQu,31.l:;F c 1Jcracion2s p:."::>piz:i.s del giro 
específico de cada Jnta, JarvicJo u Ofici~ar 

Art. 2g) i:n los c2.s;s '"ª q•.,.e por i•o::;Jluci::Íi1 funclacl2 
los 0rga:ífsiñ.O8-aludid:::ie j __ ~1cJ.uyJ11 en el r'J.i2,::9 de C'.)11dicio:-:-1ss 
plazos da lna¿1ta~i~ianto da of~r~2Ji a cláu2~lcs qua admitan 
que los oferentes ,ncmte,1gan sus :Jro¡:mastas pox· Ui1 t§r,ni:10 
inf arior a JO días, d ebarsn c O!:w.nicarlo 21 :i:ri.'Ju_¡rnl por l::i 
,ne:10s 5 días antes :'!•a la fecha f j_jads pa:cc; J_¿; cpertu:ra da 
las Jropuastas, con tranccripc~6n dd 12 res::>luci6n fundada 
qua aaí lo haya diapuaDto 

Art._ Je) Cuando J.aJ norm~s del pliag~ da c:::indicio~J 
estabL,zcm1-prec::i;itiv2.:13nta un pl&:oo de ,!1,rn~::ini,niento da 
oferta de JO o 45 días, al Jrg?ilismo c1lrssrá al axpadia~ta 
a 1~ intarvenci6n 9r3vantiva, de forma qua cs~a Tribunal di~ 
ponga da no filGlDa da 10 dí2s cJrrid~s psra su int3rvanci6~~ 
úebies.1dn an tal caso d aj .. ~r..:;~ ¿x_prosa e on.:; ta ... cia. de esa e:;:·~r--3 
ülo •3L l.:1 re.J::>lución q u.e Qj_s~r:-n.; 13 l"',;:,. .:is i.6n. d2l cxpadicnta,. 

_,;;n los casos an c1u_, al t n-.üno -.üudido saa aupario~ 
a 45 días el axpediant2 dob2.r·á r .1:i ti.r.s-~~ da f:)rma que eJ_ 
fribunal pueda axp~dirsa an ~l p s¿~ fij2do ~n la ürdaaa3za 
da 22 da mayo da 1958, y co~pl0m ~t3r!a (25 días hábilas). 
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Art. 4g) Dándose la circun3tancia prevista en el 
art. 2g, sin perjuicio de la apreciacL6n de los fundamentos 
de la reaDluci6n del 0rga:üsmo actuante, el ;_t'ribunai de 
Cuentas Jodrá disponer la asistencia al acto de apertura 
de quien lo represente. 

,;fectuada la apertura de la licitaci6n y dispuest:: 
la adjudicac16n, si la r2soluci6n fundada del ur¿anismo no 
hubiese merecidD observac16n del fribunal, la que deberá 
sar comunicada aútas de la apertura, la notificación al 
adjudicatario podrá e fec tu¡;¡rse sin la f orf,1alidad es tablaci­
da en los arts. H y 2g de 13 úrdananza de 22 de mayo de • 
1958 y ponerse en ejacuci6n el contrato emergente del pro­
cedimiento cumplido. 

Art. 5g) .2:n los casos precedente ... ente aludidos, la 
intervencion pr3ventiva al gasto será ejercida en f or,na d;:;-­
legada, por el Contador del Jnte actuante (art. 211, inc, b) 
de la Cona ti tuci6n), o por la Contaduría Central del I-'.i.nis-­
terio correspondiente, o Co;1taduría Genaral de l3 ,faci:5:.1 en 
su caso (art. 19 de la Ley ~g 11.925 de 27 de marzo de 195), 
art. 162 y 163 de la Ley Ng 12,303 de JO de noviembre de 
1960 y art. 219 de la Ley rrn 13,318 de 28 de diciembre de 
1964), 

Sin perJu1c1O de· dicha intervenci6n preventiva, el 
expediente será remitido a este Tribunal a efectos de cer­
tificar la legalidad del procedimiento cumplido. 

Art. 6g) Comuníquese, publíquese e inaártese en ei 
rle~istro respectivo. 

ADH.ú.AR ZAB.tA P A.:;z 
.f'ro-3ecretario 

1u;.;.:;H í,i..d'l'Hfi2 BU3.LB 
Pre-id ente 



Aprob:,d3 en sesión_c!_a 27 de juni:i da 1~67 

ViJ.to el decrato dal .Poder Ejecutivo Na 371 da facha 13 da 
jum.o da 1967 por ;;l uul s2 astablJcJ L, ,:clasificación d;:, 
gastos públicos sagÚ...'1 su objeto·: psra L: ¿¡plic:.ción an al 
Presupuesto Jacional. 

Considerando 1a) Qua da acu¿rdo 31 art. 222 de la Conatitu­
cion son .:i_Jiicabl<ls .:; lo:; GobL,rnoa Dep.:irtam:mtaLis L.'s dis­
posiciones relativas al Presupuesto por .Prograillas (art. 214 
de 13 Constitución); 

2a) (,Jue dicho siste,11::1 de .Prasupuesto por Pro­
grainas as un iL1portanta inatru,n¿nto para la fijación y ej0-
cución do la política econó.üca nacional, y que ástadebG t,:,­
ner t.uB oriJ.1t;::ción único en todos lé>s é>rga.1is,,1os públicos; 

3a) Que para posibilitar asa política única SE 

raquL,re unifor.llid.3.d metodoló6ica pr3SU)uastaria, lo cu-11 su­
pone 13 nGcesidad de t.u"'l né>,TI.Ji1cléltor único; y 

4a) Que el né>inenclator adoptad:> por al Poder 
.i!:jecutivo ,aaé!iaé1t-3 decrGto na 371 d2 13/6/967 reúne l.:.'S con­
diciones nJcesélriaa p3ra un Gfici.or::.ta contralor del gasto 
9Úblico, para Li for:,1:::ción de 8stadÍ8tic:is de caráct3r fL12.: .. -
ciaro que airvan d2 b3.S2 para la inv2.sti¿:_ ... ción eco.;.1ó~nic2. y 
an genaréll pJra ur.a cé>rracta tipificación da loa c:msumos e~¿ 
cada programa, a niv3l da cada or~:i~ismo y a nival nacion2l. 

Ata~to a las f3cultadGs ast~blJcidas por Gl inciso F) dal 
grt-.-211 dd la Constitución da 1, Rapública; 

El Tribunal ~cuerda 

art. 1a) Dacl1rasa é>bligatoria, para todos los Go­
bL:rnos D3parL.,.1..;.:,tal0s, l:; clasificación da gastos públicos 
se.,ún su ooj"'to, fijad:, por d3crato d,31 2od3r ~jacutivé> .. ·, 
371 da facha 13/6/967, publicado anal Diario uficial ua 
17.712 da facha 21¡6;967. 
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Art. 22) 1:e cit2d2. cl3sificJci'n sera utilizc::d:; 
ci'.l 13. f::irJmL:ciÓi1 d.:i l:is .i?r:iyact:is d3 -"reaui:iu3st:i d3 l:ia 
Gobi~rnos D~part~~antales parJ al paríodo 1968 - 1972 y 
antrGr1 a~ vi&anci3 p3r~ lo~ fin3a da 0d~inistraci6n pra­
supuestal al 1/1/968. 

o·r·r0 i.,AY ..óR 
Director Gral. da Secretaría 

1 U;s;'";T ;-j\rl.'l'Iii.c¿ BURL...; 
.f>r.3s idan ta 



0RDZtTMlZA .PMA_ f.,A .PJt,!.~r_.il __ ~! vrn..:;1:cI.A _coN CARil_CJ_JR 

iA.PiRL~rVi:_,;L D.cL .P,i.JLC'fü ji: 1.:;y D.e; con.ABILID.AD 

Aprobada en sesi6n de JO -~e enero de 1968 

V:iJ!.!2. ~l artículo 512 de la ley de l"resupuesto. l:iacional )?,r:. 
eI periodo 1968/72, ;:rg 13 ,64iO de fecha 26 d-, d:i.ciei:.:bre c1::; 
1967, por el cual se autoriza al J:'oder Jjecutivo, con el 
acuerd~ de esta Tribunal, a poner en vigancia por vía rasL,. 
maci taria y c ::in carác t8r exp--,ri,nental, las bases dal sis ta,12 
da ra~istración, admin1straci6n y contralor financiero con­
tenidas 3;,-, el proyecto de ..,ey de Contabilidad y Admi11istra-­
ci6n FL1a.:1cüira, qu8 esta :rribunal proyecto con la colab'.lL> 
ción y acuerdo de L, jficina de J:'lanea:niento y i'resupue,d;o 
y de lé: C::intaduría Generi;,.l:de la rTaci6n; 

Considerando 1~) Que la Constitución de la República en su~ 
artículosí91, 193, 210, 211, 212, 213, 221, 225, 228, 301 y 
302, ha detarminado la competencia de este Cuer}o y sus 2tri­
bucion-,s de dicta;aeri, intarvanci6n, vigilancia, denuncL1, ,y 
dictado de nor,ilas en lo relGtiv::i a la 6esti6n fina,1.ciero -
patrimonial da los organisillOS estatales; 

2g) ~ue con el proyJcto de ley a que se hace 
referencia en el '·visto·' este .i:ribunal dio cu,,:plimi3nto, 
una vaz ,a~s, a su ::ibligaci6n c~,natitucional e8tablacida e:1 
el artículo 213; 

3~) Que al proJicto de Ley d8 Contabilidad y 
Adülinistraci6n Financiera ratifica la funci6,1 de contralo;; 
exter;10 de la ,~estión financiero - patrii,1o;üal, (art. 87) 
incluyendo el d3 eficiencia .o ,.1€rito, (artículos 90 y 98), 
confiraiando los pro;:iósitos de su Orde;1arma de fecha 25 de 
marzo de 1965 incluso en lti relativo a la actuaci6n del ~' . .::'r.­
bunal por interiiledio de a·uditores delegados ''in situ", Jn 
las Contadurías p,c;ra las intervenc ,_ones _preventiv,3:3 • 00,1co­
mitantaa o posteriores a los a;tos, visaciones y-certifica­
ciones de docwne11taciones, cuentas, balanc,s, etc. que ;1::i 
sean pasibles de observaci6n; 
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4a) 4ue asimismo dicho proyecto le atribuya 
la verificsci6n y 1onfo~midad u obsarvaoi6n da las cua2tas 
y laa declara:-i::was de res¡;onsabilidad, con lo cual asLu.,::; 
la func16n de Tribunal de Cuentas; 

5a) ..,¡ue algunas de las funciones de c ontr=·­
lor e;::terno qua 13 atribuye ese Proy8cto de Ley deben ser 
ejercidas directa,nente pDr al tribunal (artículos 31, 37, 
49, 82, 87, 89, 90, 94, 95, 96, 98, 101, 110, 111, 112, 113 
y 114) y otras pueden serlo por el Cuerpo o por intermedio 
de sus auditores dale¿ados (artículos 82, inc. 2, 86, 91, 
94, 100 y 104), y que, aún en algunas d2 las prL,1eras, r.,­
querirán inf:ir¡¡;aci6,, o cooperación de tales 3udit or·es, 'c:::c'o 
lo cual debe ser ~atacia ds la lay orgánica del Tribunal y, 
entr•atanto ella se dicta, de u:-,a Jrda.:-,a,iza tendiente a fc,ci­
litar la ágil y eficaz aplicaci6n del proyecto de Ley de 
Contabilidad y Administraci6n Financiera, evitando de tal 
,n:ido en lo posible, los traalados docu,;,a;1tales da las Con­
tadurías al tribunal; 

6&) ~ue deter~inadas nonaas del aludido pro­
yecto de ley rac.uieren re¿lamentación para su aplica ión, 
13 que i1a .;ido ,:iroyec tada ., a n lo ~ ue 2s de c o,npe tenci2 re­
solver ;ior el .c'oder wjecutivo, por la ContaGuría Ganeral da 
la Laciói: de c 0111Ún gcuerdo con la vficina de .2lane3ff1ic,:t'.J y 
Prasupuesto y en consulta con este Tribunal; 

7a) :,.ue este Cuerpo tiene facultad por ll 
artículo 211, inc. F de la Constitución de la aepública para 
dictar Ordenanzas de C:intabilidad con fuerza obligatoria Ja­
ra todos los or¿anis~os públicos y, en ejercicio de ella¡ 

.C:l 'rribu,.,al acuerda 

li) ¿1 proyecto da Ley da Contabilidad y Ad~tJis~ra­
cion Financiara oportun3mente presentado por el l'ri::iun ,j_ al 
P::,der C:jecutivo, .,ar' de a,Jl1-cación .,xp.3ri1nental, por to:'.cs 
loa :irgaLis.nos del .üstado, Gobiernos üepart31nentalas, ~nt3s 
_i\utó..:10!1103 y .:>ervicios De:=CBntralizacl.03, cualquiera sea .3U 
naturaleza, deade el H de enero de 1963, y de confor.'li;]é:C~ 
con las nor~as del pertinente decreto qua dicte el P:ider 
Jjecutivo simultánea1neI1te c:Jn 2sta Ordenanza y en cw-a;,li•­
~ia~to de la autorización le¿2l acordada por el artículo 
512 d3 la Lay de L'rasu_Juasto Jacio.1-ol, tii 13,640 de fecha 
26 de diciembre de 1967. 
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2@) Qua 1, ints:rv.aación prc,ve;:itiva s::n los gastos 
y pagos y 13 concoillit1nte o .ostarior an los daillJa actos de 
la §,astión finJ,:-sciaro - patrimoni::tl da loa org.1_üs;,1os est3-
talas, así como l2s v.~rific~cioncls da cuantadant;s, sarSn 
practicadas por lJa auditoras qua asta Cuarpo dastaqua an 
l3a Coatoduríia Genaralas da la iación y da los Gobiarnos 
Dapart.;.JJ.Jút'l.las, 3s1 lss Cont3durí:-is '}J;Erüas de loa ,,;inis -
terios y ;,n las ContadurL,a da lo.; .,!ltas Autóno,noa y de l:,s 
,3,;rvicios Jascantrc::l.i.z,dos. Zxcc>ptúase loa casos an que 
estJ 'I'ribux1:ü hubiera o.ds::6 :!do o dala2;ue la intarva,1ción 
pravia d,; los ~astes y pa_,os ,;n lo~ Contadoras o funcionarios 
qud hag~!1 sus VCC,JS t:!11 103 Gobi3r.:.10S .:..:d)~~rt.:i_rn.;nta.l,3s, ~.i.ltJs 
Autónomos, 3arvicios Daaca~traliz2dos y otros S3rvicios JÚ­
blicos con ad~inisGración da fondos; 

3g) 121 docLuncíltación corraspondianta s tod2 contr2-
tación qu;, auperJ el líJüte fij2-do por al .r'royacto de 1::,y de 
Contabilid3d y ad~iniatración Fin~nciera parJ procadar por 
la ví? d~ la licitación pública y qua calabran los organis­
illDa da ad~iniatra:::ión ser~ ra~itida a asta Tribunal, an la 
forma prav is ta ;,n l.~. 0rGenanza da fo cha 22 de mayo da 1958 
y com)laillJntarias, a af;,ctoa de la certificación da legali­
dad ( artículo 211, iac. b) d:, 1-J Cons t :ctución cía la r1aoúbli-­
c2). ~¿ talas efectos loa c~rr2spondi2ntas axpadiant3s-ser63 
alav 3dos, dabic'a,:n;,;1te inJtruídos, dando :::Lu,1,Jlimi;,nto a los 
requisitos astablacidos an la pr;,citad2 ordenanza. Cuando 
el gaato emergente da la contratación no ;,xceda dJl límite 
antas fijado, la intarvanción preventiva iel gasto será e-­
factuads, con las mismas ultarioridades, por el Contador de 
los Gobi:;rnos Dap2.rtan1aatsL,s, __;ntas Aut6namos, Servicios 
Dascantr21lizados a de otros organia,:nos coa administración 
da fon~os y Coataduría org~nizada, a quien al Tribunal, en 
forma expresa, hubiera acordado o acuerda la delegaci6n par­
tineate. Los Contadoras Auditares, comunicarán mansualmentc 
al ,rribunal la i1Ó,i:iüa d-, laa int0rva;1:::ion-,s aue hubi;,rG·.1 Jr::tc 
ticado l:,s Co.1tadurías ant_,s .;1cucion:1d:is. • • --

4~) Los auditaras delegados dal Tribunal actuarán 
an las ContJdurÍ3s, ~adia .. 1t~ proc2d1mia~t~s usualas dG auGi-­
toría por reviaión s013ctiva, salvo cuand~ dab3n d~j3r con3-
tancia da lJ interveación ,rJvis da legalidad 3n gastos y 
pagas, variíicé,l' cuent:::s o c;,rtificar balancJs, en cuyos 
casos deberán co.nprobar qu.., los ,,Jis,nos se ajust21n a las ,1or­
maa l=g.les y re;l~m=ntarias an Vi6Dr o a las constancias 
da 12. contabilidad r;,spactiv3s; 
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52) .Gos auditoras delegados s2 ¿:justar~n a ns u 
actu:ci5n a las axprdsas disposiciones del Jroyacto da .Gay 
de Cont2.oj_lid ·.d y jddi..i.'listr::.:ición Fi.:.1:J.:.1ci~ra. y a sus .cormz.s 
r¿glamantari~s, dabiando: 

a) i~·.:.f orülar ;néh"~sualm2nt2 ~ as t0 ·rribun.:;l e :::i:-1 

raspacto al cunpli:;;L,nto d.:i sus cometidos; 

b) oponerse a todo 3cto u Dpdraci6n qua as~ 
Juicio no sa J.justa :~ laa ,:",rn;J03lcion~:3 del referido prJy.:octo 
d0 L)y, sus nor:!las co,npl0,,1ar,tari2s y re:sla.,•c:r1tarias, a Jst2 
Ordón:mza u otras c¡u-, no sJ opo,1.ga:1 ,J. dicho 1Jroyacto, an l-2 
,11adide1 qu-a ta:Jg¿: c,)n.ocL,ianto por si o por c::>1nunic3ci6n d3 
los funcion¿¡rios r3sp3c·civos; 

e) co,nunicar de L1madiato al 'l'ribun:ü las ob­
earvsciondB qua íujran insistidas por al ordenador da ~astas 
o pa¿;oa, así como L:;s tra'"s 6rasionas qud co,;¡probara; 

d) verificar las rd~dicionas ¿3 cujntas da 
cu~nt3dant~s, 2cons2j3r su a~robaci6n o r0chazo p~r Jl ]ri­
bunel y cJrtificar los balances de dascargo contabld dj las 
cuantas aprobadas; 

e) e ,hriprobar la e oincidancia de los bala~,c3s 
inensu2;les y anuales con las ragistracionJs contables, y ce:.:'­
tificarl:i anvianda un ejemplar al Tribunal; 

f) sup0rvis-:;r al ct.Lnplimianto de lo dis_l)ueato 
e:1 los artículos 84, 85 y 86 dal proyecto de i,ey de Co;1 tabi-
1 idad J Adúiinistraci6n F'inaücL,ra; 

g) su.minia trsr al Tribunal toda informa e i6n 
que raquiara ,:¡ara el cu,npliúüg,to de su ülisión d0 contr'!lor 
ext3rno, da legalidad y aficiencia, declaraci5n da rJspo~sa­
bilid:cd, ate. 

62) La Dir~cci6n General de los Servicios Jurí~icos 
da aste Tribunal Drasa;tará a~tee dal 12 de abril del afio e~ 
curso, un proyacúi d;:i vrclenai1Z-:l cont.:ini.:mdo las normas que 
reiir&n el proceso par1 la dsclaraci6n da responsabilidad, 
confor,;,a a la compat~nci.., atribuída 8. esta ·rribun.:il por 31 
artículo 114 dal ~ancionad::> proyecto da ley, acorde con al 
artículo 21J, inc. final de la Constituci6n da la Repúblic.~. 

Da i;ucl J1odo y a:.1t0s del 30 de junio próxi;,¡o, 
dicha Diracci5n praaa,ltará gl Cuar,Jo un nuevo anteproyecto 
da tay Orgánica, 
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72) Dcróganse aquellas orde;nnzas o rasolucio;'les 
da est.:; ·rribun_,l quc se cpong 0 n ,1 proy-octo de ~ey de Co;1t.,­
biliéi d y ,>,:ialinistr :ción FL'l::ncur-:: y ~ l, prdSdnta. 

82) Comuníquese ~l Poder ijdcutivo, Cout:durí-:: Ga­
ndr.l de 1:: J~ci6n y da~~s org:ni3illOS Edblicos, dása cuent:: 
:::. l: _i-iS .-.~11bl~:: Gen~r:.l, )Ublíqu,.;3,2 a i11sértJSd 3n Bl a.a3i:Jt~o 
ras1:>activo. 

0'I'T0 :iA YZd. 
Diractor Gr1l. de 3acret~rí:: 

L u; ,.,.,;E ~L~,\TI!:i sZ .ilURLE 
Praaiddnte 



Visto el Decreto Ng 104 de fecha 6 de febrero de 1968 
y las Ordenanzas de este ·rribtmal de JO de enero de 1968, 
por los cuales se iillplantan con carácter experimental las 
;:iormas conte ,idas en el proyecto de '"'ey de Co;-itabilidad y 
Ad,uinistración iina.,ciera, c'.lnforme al artículo Ng 518 de 
la Ley de Eresupuesto Nacional tlg lJ.640 de fecha 26 de di­
cie,ubre de 1967; 

Considerando lB) que el artículo 82 de 3se proyecto de ley 
enco.J11.,mda a la Cont..,duría General de la Hación ;:>royectar el 
plan de cuentas y las for,nas de r e;istro, que previa conior­
,nidad de este Tribunal, re 6irá con caré'cter obli6atorio )ara 
todos los :ir¿,,üamoe de ad,.ünistración; 

2@) que el artículo Jl del mi3mo determina que 
el Poder ~jecutivo, c:in el asesorami82to de la Contaduría Ge­
neral de la liación, de este Tribunal y las dapendencias téc­
nicas pertinentes, f orü1ulan regla,He,-it os e plie6os únic :is de 
bases y condiciones para las contrataciones de suministros y 
servicios no pers•nales de obras y trabajos públicos y de 
servicios personales; 

Ji) que el Poder ~jecutivo ha fijado en el de­
creto citado tér,ninos pere,1torios para la elaboración de es::is 
instrU1nentos nor;I1ativos esenciales para la aplicación de los 
preceptos del proyecto de ley; 

4a) que la Contaduría General de la fiación ha 
preparado las Hormas de Contabilidad del .astado para las 
Contadurías Centrales; 

5&) que e3te rribunal tiene competencia, p::i~ 
los artículos 211 y 212 de le Constitución, para actuar en 
materia normativa además de la que le deternlinan loe artícu­
los precitados del proyecto de Ley de Contabilidad y Adminis­
tración Pinanciera; 
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_il ·rri bunal __ ~e_l:'da: 

U) Decláranse de aplicación las r1ormas de Co.:it,úi-­
lidad del Jetado para las Contadurías Centrales, qua ra~~rt~ 
además para las da loa Gobi.::rnoa Departamentales, 3ervicio3 
Descentralizados y Jntes de inae,"i.anza y, supletoriamente 
para los intas de carácter comercial a industrial. Dichas 
normas se ajustarán a las bases del ilail de Contabilidad 
prep.,radas por la Oficina de J?la~1eamiento y J:'resupuesto, 
sobre las cuales se expidi ara fav orabla,;1an te es te 'fribun.::l 
en su acuerdo da facha 30 de enero de 1968 y que conte~pla2 
en cuanto es viable en esta prLn3ra etapa, las sugestione;:; 
de pálrfacciona.nia,1to y co,apla,ne.c.tación que en ese acuardo se 
au6 erían; 

2g) La Dirección General de los ,.:iervicios Jurídicos 
del 'l'ribunal colaborará con la Contadur·ía General de la ··a­
ci6n y dependencias técnicas pertinentes, en la elaborsci6,:. 
de los reglamentos o pliegos únicos de condiciones geJerales 
referidos en el respectivo co~siderando, en for,ua tal que 
puedan ser sometidos a c,nsideración de este Tribunal y 
aprobación del Poder ~jecutivo, antes dal 30 de abril pr6xi­
w.o • 

3¡) Comuníquese al Poder ¿jecutivo y Contaduría 
General de la uación, publíquese e ins~rtese en el ~a;iatro 
respectivo. 

LUo'Sr! l•,;ARTINJZ BUilLi:: 
Presidente 

0TT0 ;viAYJR 
Director Gral. de ~ecretaría 



ORDEilAr!ZA SOBlLl lN'I'wRV..;r! JION _J)EL TRI:sffi\1.,L POR INT.c\RM3DIO 

D.w AUDITOil...,S D.i,LwGADv.::i P,-,,~A !~A "-"'P.LIZACIOE D.c1 D..O:TB&iHIADiJ_ 

Aprobada en sesión de 7 de marzo de 1968 

Vist::;s la Ordenanza de este ·rribun3l de fecha 30 de ener::, 
cie"T968 y el Decreto r,. 104 dictado por el Poder .Ejecutivo 
con fecha 7 de febrero del ;ais¡-.10 a,'ío, que en virtud de la 
autorización acordada por el artículo 512 de la Ley de .2re­
suJuesto riacional Ni 13,640, de 26 de diciembre de 1967, 
ponen en vige,-icia el .2royecto de Ley de Contabilidad y .\d;ili­
nistración Financiera que constituye parte integrante del 
referido decreto; 

Considerando l&) que el artículo inicial del mencionado 
~royecto de Ley determina en forma precisa la materia que 
el mismo coü1prende y su ámbito de aplicación a los Organis­
mos de Administración Financiera Patrimonial que allí se 
definen y enumeran, y a todos los organismos, servicios o 
entidades, aún no estatales, que pJrciben fondos públicos o 
administran bienes del ..;stado; 

2&) que el artículo 87 de dicho Cuerpo norma­
tivo preceptúa que el con~ralor externo está a cargJ del 
I'rlbunal de Cuentas, e;, tanto que el artículo 88 faculta a 
este Organismo para que ciertas funciones de contralor, que 
le han sido asignadas por la Constitución o leyes especiala.s, 
puedan ser ejercidas por intermedio de Auditores en las 
Contadurías Generales, Contadurías Ce;;trales o Servicios de 
Contabilidad qua ha;an sus venas, sin perjuicio de los rJs­
tantes contralores que se estimare oportuno realizar; 

3&) que el ejercicio de tales funciones por 
Audi torea destacados en tales 0rganismos no cona ti tu.ye lli1 

despr,Lidimiento de las atribuciones que le son inhereates a 
este Cuerpo, y que, por principio, son indelegables, salvo 
texto expreso en contrario, Sa tr:ita de la transferc:ncia 
del ejarcicio de determiuadau tareas de contr~lor, que se 
hacen desca:-ider hacia los su.bordin:tios, qua está i.npue3ta 
por la imposibilidad material de que al Cuerpo raalice por 
sí mismo toda la actividad ad~inistrativa, psro sin que elle 
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ü,1plique despojarse de sus .:_)ropias potestades que el ·rribu:::.::1 
podrá reasumir en ct.1alquier ci10mento, especialmente en los 
caso.s en que .u3dien obaarvacionas de sus auditores, pudienc~o 
re-formar, r3vocar o 3uatituir los actos de sus subordinac1os; 

42) que habiéndose organizado en cu,nplL.lia:1t::; 
del mandato qua 3urga del artículo 162 da la Dey f@ 12.BJJ, 
de 30 de n::>vie:abre de 1%), y artícul::> 219 de la "'ªY ,•¡g 
1J.Jl8, de 28 de dicie~bre de 1964, las Contadurías Centra­
les de los ~inisterios - en tanto subsista la Contadur!a 
ganer.,l da la ;:c3ción como órga¡10 lie contralor interno co ... 
superintendencia sobre las ~ismas, actuando asimismo an la 
intervención da los ps~os o antrjga~ de la iasorería Gena~~l 
ele la ¡:aciÓ~'l, en al a"Jtableci.,ü:;nto de loa _:¡la:1es de cue •.t.:::o 
:' siste.~a3 d3 reé,i:citraci.ón y como Co:,taduría ··de re31.Ll1a;1·' -, 
y dispuesta la vi¿encia del P~oyecto de "'ey da Contabilidaf 
y Afüuinistración Fina..::ciara que constituye un ~1e,,1es1to 90 .i-­
tivo en cuatlto a la seguridad y gar¿ntías del corr~cto ~ana:: 
de la Hacia.>1da ~úolica; 

5@) que respondiendo a esa ava;1ce e;-:. la. u1a·i:;2:.::_ - , 
razonas de ouc':na ad.ninistración iü2ponen una adecuada re(:uc-­
ci6n del de29l2za;.lie;1to da loJ ex,;iedientea y d::>cl.lillentos, c~-­
la consi 6 uia:1te aoreviació;1 de los trá;Jites, por lo cLlal a:st0 
Tribunal estima oportuno, haci¿ado uso de SLlS facultades, 
des tacar a,.1 te la.:, L'1éi icada s re par tic i one::. ;,:inis terialas .::L:(:i_ •. 
tor.a,3 que t·3_¡_1.d.rán a .su carso las f~~.i:1c.:.')n3s y co:i1atid::>s qu2 , _ _; 
rslacionan eü la parte di~po3itiva ae la presa~ta Ord3na.2za; 

5~) que, a.:.--i u:1.a priu:era in3tancia, se atr5.b:..i.)1 2. 
a tales iuacionar.10,3 la i¡¡·t;erv J;;c1ó·., ;)revi3 al pago de docL:­
ú1entos originado:., ea lo:, co.>1cept::is :.:;e,:,!,r.'.cos de "retrib:J.cio-­
nes por sarvicio3 Je~sonalJ~· y ·'gastos normales de liqui¿a­
ci6n parí6dica" referido;; en for:.;a ax,,rasa a los Rubros, ~t.:J­
rubrc>s y ,ta;1glon,s qua ,3,3 ,,3)~ci: ica:i e;, el Decrato ,.,g 371 C:a 
13 de juD.io d3 1967 soare cla,,ificación de 1astos públicos, :' 
e.:i base al preestabla cú:,i 3,lt o, ))Or parte de la Con t2duría Ga-­
ner31 de le. ~'ación, de la3 dotaciones presup·uestales y crfr2'c­
to:: para gasto3 3 Lweroi:mas r2JL1ltante3 de las reapactiv-::_ 
autorizaciona3 la;al~s¡ 

7@) que ta~bián se atribL,ye a dichos ftc.1:::io:::,a­
rios la interve;-:ci6n previa al 3asto e;, actuac 1.o;,:3 pr::,ve;::. 
tes de contrataciones de adquisicbnas o swninistros de bio:1 
y servicios que, a_1 rJZÓn de ·3u cu.;ntía, no fu:,se prece.-;it:·_-,. 
su raj!i~i1n a coilsifaraci6~ de este ~ribunal dtl cuyo cas8 3 
apreciará por parte del juditor, la lagalidad y re¿ulsri¿ad 
del procadi~isntJ qu3 laa illis~as ci3tivsran que, por otra )2 
t3, se pone a car¿o de los ¿is~os, la verif1caci6n del c~:) 
mieato de lo; requieitoa que aa indique~ en cada cas~ c8~c~ 
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t.oda vez que el Tribunal haya procedido a la intervención 
pre-via de µn gasto rorrimlando c:.ndicionantes a ser cumplida:, 
,en f-0rma irevia a la c::msumación del mismo; 

Atento a lo acordado por el Poder Jjecutivo y este Cuerpo 
para la inmediata aplicación del Proyecto de Ley de Contabi­
lidad y Administración Financiera, a lo establecido en los 
artículos 87 y 88 y concordaates del mi.smo y a la posteri:w 
confor1nidad dada a las iforf.las de Contabilidad y siste,nas de 
registración que le fueran sometidas; 

Jl Tribunal acuerda 

H) Acreditar, ante la Contaduría General de la Nación y 
Contadurías Centrales o 3ervicios de Contabilidad que 

hagan sus veces, Contadores Auditores que cumplirán los c::, • 
metidos; 

2g) Jncomiéndase tareas que a continuación se indican: 

A) La interve;1ci.6n .... 2_revia al .JlAgo_i_e: 
l. l'lenil~.as fo _l~qu~dacinn _ ~tribuciones ...2..?r 

sarvicios _ _¡-;,J·sp,,2, .. 2•·.; c'.',r,pre:J.'.licfos en los con­
cep-coscr,e '.n-:2;-_.~.,, "--, ~wbl'.',:, O (ce1·0) en la to­
taliiiaci. ¿e __ o::; 0~::.·::r1- - • ... J .:.-:.e.·.~_gloi1es que lo 
c ompo.-.' !r : 

2
• H~i~~-iieiu~-·H.::~ {;,~)::~e ~~t~H~~~!H:;ue 

Rubrc-! j_ (ui'O). :juiJ.l':L'....;.2.) _ . .'L .. ilJ:i¿lones 111 a 119 
tlubro 1 (m:o), 3ubruJ!·o J.5, I~e:1glones 151 y 152 
tlubl'.'o 6 (seis), Subruor.:, 61, B.c•,J._.i,lones 611 a 61 

y 619; 
Rubro 6 (seiE), Subr~bro S2, ken~lones 621 a 627 

y 629; 
Rubr'.) 7 (s:'..e ~-e;, .:,Ubru!Ji',:, ',-:._, ,tea6lones 711 a 

7~5 ·,- r;·]_~-l'. 

tlubro ~ i~iet~), 3ubl'.'ubr~ 7~, 2englones 741 a 
7 45 1; '-~ "' 

J. Orde¡1es c1;_, ):::,:::_ :é";e~',?,,,ntes de contratacion3s, 
ec", cuyo prcce~'.l este 1•rfbum,1 huoiese intervani-
~o pr2i:_~_:.:_-:~v+-.-, ~ 1 : __ ~,,J_"\, .--_; ''1 c.0nrli_~:i onante'3' :,r 

4. yr~J.-'13S_J__~~a-:-S-? _ _2.'S.3~~t-~1ten de contratacil?_~ .. , 
qua, por su ú1ontocte acuerdo a la respectiva 
Ordenanza, no fuese obligatoria la remisión dJ 
las actuacionas al previo dictamen de este Tri­
bunal; 
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La intervei1c16n revia al asto de: 
.L.as coJ:!_trataciones_ comprendidas en el ;;n~e!'.ª1:-... 
Rrecedente, en cuyo caso deberan apreciar 12 
Tegalidad !J re 6 ularidad del procedL:nient o e u;.1-
9lido, y 

2, Jn la intervenci6n previa al gasto, efec_ti:~~s 
~r el ·rrribunal, con condicionantes, Cle'oera 
verificar el cumplimiento de los requisitos 
que llevarDn a su estableciilliento¡ desapareci­
da la causal que lo mot;í.vara, dejará constaIJ.c.:_:'. 
de ello y se continuará la tra,l!itación; ei1 -::2E,.: 
contrario dispondrá la re.nisión de los a,1tece -
de.1tes al ·rribunal a 103 efectos a que hubLol'3 
lugar; 

3~) Los gastos y pagos que se proyecten o dis¿ongan con 
cargo al artículo 29 de la ley ¡rn 11,925 de 27 de úlarz::, 

de 1953, sustituído por el artículo 13 del Proyecto de Ley 
de Contabilidad y Administr3ción Fin3nciera, cualquiera fue­
re su motivación y su monto, se remitirán en todos los caSD3 
a la interven::i:Sn preventiva .gel 'l'ribunal; 

4~) ~n loa casos qua a loa Contadores Auditoras les merezca.~ 
observaciones los actos sometidos a su contralor, debe­

rán elevar las &e tuac iona,3 y los coc wm n tos de pagos y gasto:, 
de que s~ trate, con inforce circunsta~ciado, a conocimiento 
de este Tribunal para su decisi:Sn definitiva, 

L U,,;,,iT .,;A,fi~DL:.Z BURL.o: 
Presidente 

OTTG üAY.Cil. 
Director Gral, de Secretaría 



Ordenanza por la que se re3la.11enta el art, 37 de la ley de 

Gontabilidad y Administraci6n Financiera 

(Apr,,bada en acuerdo de 2 de ,nayo de 1968) 

Visto lo dispuesto en el art. 37 de la Ley de ContabilidaC: 
y Adillinistraci6n Financiera de 26 de diciembre de 1967; 

Atento a la necesidad de reglailleiltar dicha disposici6n, en 
'e's'pecTal para evitar todo entorpeci;aiento en los trámites 
administrativos; 

~l ·rribu.nal acuerda 

.Artícule, lg) Los organismos compe ~.;ntes que dispongan lla­
mados a lic i taci6n pú:olica, re.ni tirán al •rribu.n<¡1.l de Cuentas, 
el pliego 0 bassa de c.ondiciones particulares que regirán el 
procedimiento, antes o en la feche en que se disponga la )U­
blicaci6n, pero en todo caso e o;:i una antel2.ción no rnenor de 
diez días al de la fecha de apertura, si el tér,nino de ante~ 
lación de la puJlicaci6n con relación a la apertura se redu­
jese confor~e a la facultad que otorga el art. 34 de la cita­
da ley, 

Artículo 2g) Si la Ad,:ünistración actuante no recibiese co,.:u­
¡ucación o.el ·rribu.nal deduci2ndo aL:,,u.113. observación al plieso, 
cinco días antes de la apertura, llevará adelante el )rocedi­
illiento, entandiéndo.a qu~ el Plieg~ remitido no merece obser­
vaciones; 

Artículo 3g) La Direcci1fo General d3 Jecretaría y la Direc­
ción "General de lo.J ,'::·rvicio3 Jw:Ídicos implantarán lo3 ,aec¡¡­
nismos inter;:ios necesarios para que, recibidos los pliego~ de 
condicior.es, és co·c:i pueda,1 3er estudiados y co,nunicada la o'.)­
servación que eventuaü12¡-::t: ;:·::'ª '~'.'':• .:1erecer, dentro del t:5::~ 
iuino ac1tes indicad@; 

Artículo 4g) Coum.níquase, publíquese, tómese nota por las 
de pendencias prono,nbraGlas, y archívese. 

0-r'í'O ,,iAYJR 
Director Gral. de ~ecretaria 

11.GiJi! i!iJ\3Trn¿;z BURL3 
Presidente 



.M~CLCIOE Pn33U.i?fü.31:1ü, i'Jrl L,.¿_.3 G0.3Lrl:'.'03 D.~.2.iirtT.,;:;..,IT•rJL.;;~ 

Aprobada en acuerdo d~ 9 de mayo de 1968 

Vista la Ordenanza de este Tribunal de 13 de setie,nbre <::e 
ffiT, que establece normas pa:a la prasentaci6n de cuentas 
de Ingresos y ..,grasos _JOr parte da los Gobiar:1os Departa.:i.e1~­
tales; 

Considerando ¡g) que las nuevas disposiciones constitucio­
nales y legales vigentes, hacen necesaria una actualizaci.:b 
de la . .1is,.na, adecuándola a las exigencias y prop6sitoa que 
traducen tales dispo~iciones; 

2g) que el art. 211, inc. F) de la Constitu­
ci6n, confiere a es te ·rribu,1al la facultad de dietar ordenai:-

. zas como medio de regular las norn1as de contabilidad, unifor­
mando procedimientos que faciliten i, a la vez, aseguran 12 
eficacia del contralor financiero y presupuestal que le coa­
pete; 

El 'l'ribunal acuerda 

Loa ,,.,un1.c1.p1.os re,ni tirán a es te éuer po 3 a ta dos trimes tral3s 
de ejecuci6n pr-esupu3stal, e:1 for.ma qua refl3jen la totalicl:•::' 
del movimiento habido ,e:i talas períodos, cerrados el Úl ti20 
día de cada trimestre, los que se ajustarán a las siguientes 
reglas; 

¡g) Deter,ainará~ lo:i ing:r:esos y egresos presupLU>ca,-, 
les, discrL.:.inándolos en la forlI!a siguiente: 

a) los ingresos, sirviéndose de las mismas e.e· 
minaciones y clasificaciones de n,bros fijadas en el pre2L­
pues to e incl uyando los aportes de la ,.dnlinis traci6n Centl0 2l 
u otros organis¡¡1os, establecidos o que se establecilron p:i:0 

leyes especiales; 

b) los egresos producidos, separando compro,.,e-­
tidos y pagadas, sirv ié.1dosa de las .nis,nas den:;;:ainacion3s :· 
clasificaciones de rubros fijadas en el presupu3sto, y dis­
tribuidos en loa respectivos pro~ramas; 



- 49 -

2g) ~n secci6n separada y por los rubros correspon­
dientes a las leyds que lJs ori;inan, se establecerán los 
ingre303 que, racaudac,:.is pJr los ,.,u.nicipios, deben ser ver­
tidos a otros or6 aúis,nos a lJs cuales correaponde, o que 
deban reservarse a diapoaici6n de terceros; igual procedi­
miento se e~pldará can los egresos de idántica n2t2raleza; 

3g) 3e adjuntará el tr;.plicado de la dacumcJntac:~:L 
c::>rrespondiente a todo pa6 o o inversión, los que conte;;drá", 
laB enunciacianes ,1ecesarias para apreciar la correcta L:pu-­
taci6n al rubro, subrubro a re~Jlón de descargo, en su caso¡ 

4g) Las e·,tados a que se refieren los numerales )T 

cedentes deberán ser remitidos dentro de los veinte días si­
guientes a la finalización de cada trimestre, y su estructu­
ra se aJustará e las instrucciones y for-.,uL:rios que ca,11ple-• 
;,:entan la presente vrde.1anza; 

5g) Conjuntamente c::m la il.endición da Cuantas al 
cierre de cada ejercicio, deberán adjuntarse las actas de 
las distintas Tesorerías municipales qua certifiquen los 
arqueos de Caja respectivos, a efectos de la deter1ninac16n 
fehaciente del saldo, así como las certificaciones bancarias 
que justifiquen las fondos municipales de,:iosi tados; en la 
misma instancia se deberá oresentar la nómina detallada de 
acreedor~a por ruoros, que-inte¿ren el monto comprometido. 

Los 3ai'iDres Contadores ;.Amic ipales, en su calidad de Dele52-
dos del Tribunal, serán directamente responsables dal fiel y 
exacto cumplL,,iento de eJta Orda.7.anza, bajo apercibimie;1to 
de la suspensión o r~tirc de dicha delegación. 

21 incuii1plLniento de estas dispo.siciones i;nplicará que el 
Tribunal deducirá observación al emitir los dictámenes o 
iníorúies constituciona;_es o legales, en las gestiones que 
promueva el :-.,w1icipio 01niso, dá,:idose cuenta del 1nisino a la 
Junta Departamental r3spectiva. 

6g) Derógase la Ordenanza de 13 de setiembre de 1935 
que se refiere a las instrucciones para la presentación de 
Cuentas de In6 resos y ~gresos de los ~unicipios. 

7g) i'ublíauese en el Diario 0ficial; co,;1uníquese y 
pase a -ous afectos al Dd)arta,i1ento de Gobiernos M,micipals::;. 

O~.'·l'O l.dY,sR 
Director Gral. de Secretaría 

LU;i.GlJ i:,1RTD!i:t BURL:S 
Presidente 



_Aprobada en acuerdo de ],_2_--3..~ :!!_~O de 1969 

Vista la competencia atribuída al fribunal de Cuentas en el 
art:-·211, inc. C) de la Con.itUución da la República; 

Resul t3.ndo qm, en nwneros2s oportunidades asta .i'ribunal i10 

ha podido sjercer esa competenciJ 2n la debida oportuni:1.::d, 
por la de~ora padecida en 13 sede municipal para remitir a 
dictamen las re.~iciones de cuantas y estado de ejecución 
presupuastal; 

Conaidera,1do H) que este Tribunal estim.:, necesario que ,1 
estudio 5"7:ñforine sobre las rendici:mas de cuentas da lo;J 
Gobiernos Depart,file1talss debe efectuarse dentro de t,rGino~ 
prudeates y no a los varios aios de loa cierres de loa res­
pectivos ejercicios, lo que le hace perder 09ortunidad, 

2g) que con esa finalidad, se ha establecido 
la norma dal art. 101, inc. f:i.n&l de la Ley de Contabilict,d 
y Adininiatración Financiera; 

Atento a lo dispuesto en el inc. F) del art. 211 de la Cons­
tnución; 

El ·.rribunal a_cue_r_<!_I'!_ 

lg) Dentro de los cinco días de presentada la aendi­
ción de Cuentas por el .~jacutivo Coinunal a la Junta Depart::i-· 
mental, conforme a lo- dispuesto en el art. 214, parte fin2l 
de la C ons ti tución, el -3ei'íor Contador ,.;unicipal, en su car.fo-­
ter de Delegado de este Tribunal, deberá remitir una copia 
testimoniada de dicha Rendición de Cuentas para conocimiento 
de este Cuerpo, si no lo hubiese efectuado la Intendencia 
Municipal; 

2g) Vencido e-1 tér,;üno de 15 días a contar del ve:1.ci-­
miento del lapso establecido en el art. 20 de la Ley JrJánica 
de Gobierno y Administración de loa Departaillentos, y de n8 
haberse recibido en este Tribunal la re~dici6n de cuantas p8r 
la vía de la Junta DepartaínGntal (art. 19, nu.11eral 4g de l& 
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misma ley), 3e procederá al estudio e informe del oficio, 
recayendo el mismo en la rendici6n de cue~tas remitida, co2-
forme al art. anterior; 

3~) 31 informe precitado será comunicado a los 
efectos correspondientes a las autoridades municipales; y 

4g) Comuníquese, publíquese, etc. 

OT·rJ i,rnY,;R 

_¡,u;,,_;;-¡ 1.iAiU'IiLt Bl.fd.L_¿ 
fresidente 

Director Gral, de 0ecretaría 



CU.,l'!TA.:i ~fülJICIPAL.3S 

Aprobada en acuerdo de 15 de may~_<!e 1962. 

Vista la neca3iéiad de re¡;la,nantar la ~Jr•asentaci6n de las 
ra::dicionea de cuentas y 31 b alanca de ejecución presupues­
tal de los Gobiernos Depart.;:,.1entalas, a fin de que se ajus­
tenten a las disposiciones legales y reglamentarias vigsr.tes, 
teniendo eri cuenta la for"mlJción pro 6 ramática de los pre3u -
puestos, consa6rada en la Constitución; 

.iiesul tando que, no obstante las normas vigentes, se ha s)re­
ciado que los Gobiernos Departa~entales no presentan sus ran­
diciones de cuentas y balancas de ejecución presupuestal si­
guiendo un siste1,1a de for,nulaci6n uniforc.,e que permita ade­
cuar los resultados, orieatándolos estadístioam~nte; 

Consideraado 1~) que en el Proyacto de ~ey de Contabilidad 
y Adminis trae ión Financiera, pues to en vigencia por la au:i; o­
rización leiislativa acordada en el art. 512 de la ley !2 
lJ.640 (Decreto N~ 104/68), de aplicaci6n a los Gobiernos 
Dsparta,ne,'ltales, s:, instituyen norn1as sobre dicho punto; 

22) que en al citado cuerpo norüiativo se r2.ti­
fican los sistemas vigentes, de competancia para los e~rasoa 
y da Caja para los ingresos (art. 99 da la ley citada); 

J2) que sin que con¡,;tituya un aparta,nie_,t::> a 
dicho si3te~a, y teLiendo en cuenta que en dl actual panora~a 
pres u pues tal, los presupuestos ,nunicipales se integran e o_: 
importantes aportes que se ponen a cargo del .r'resupuesto .--2-
cional de Gastos e Inversiones, debe definirse la forma de 
incluir tales aportaciones en las aendiciones de Cuentas ::u­
nicipales, cuando al cierre de los ejercicios las mismas no 
se han efectuado o se han cu,nplido en fariua parcial; 

Atento a las consideraciones prec9dentes y a lo establecido 
en-e7.-art. 99 precitac.o y disposiciones concordantes; 
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;1 Tribunal aouerda 

lg) Las Rendiciones de Cuentas y Balances de Jjecu­
ci6n Presupuestal que deben presentar los Gobiernos Departa­
mentales, confor;t1e a lo estatuído ,en el art. 214 de la Cons­
tituci6n, se presentarán de acuerdo a las normas estableci­
das en el art. 99 del Proyecto de Ley de Contabilidad y jd­
ministración Financiera, vigente por imperio del art. 512 de 
la ley N~ 13.640 y Decreto Ng 104/68; 

2g) in la formulaci6n de dichos documentos y estad::is, 
las aportaciones a cargo del Presupuesto Nacional, no vertidas 
parcialmente, deberán computarse en forma individualizada co:.io 
sumas a recaudar, integrañte de los recursos del ejercicio cu­
ya cuenta se rinde. 



OrtD.::,NAiJlA ::;oJR.; COí'.Tfuii,OB. 3i!L0.3 ,,_ ·r,,s AUTJt!J,,;os Di LJ-"j· 

E_ONDQ.§_IJ., L_'\ L~Y NACiúi:L~.i., D"' VI vIJIWAS 

Aprobada en sesi6~ de 10 de junio de 1969 

Visto el decreto del .2oder ..Ejecutivo r!~ 259 de 2 de junio 
ae'"I969; 

Resultando que por el art. H se dispone que los Jntes Aud­
fiomos y Servir.íos Descentralizados deberán retener y verter 
los aportes en la cuenta correepondieate al Fondo nacional 
de Viviendas, de_tro de los 15 días del mes siguiente a aquel 
a que las obligaciones pertenecen; 

Considerando que es necesario adecuar lo dispuesto por el 
art. 2g delprecitado Decreto en lo relativo a los .~ntes 
AutónoJ'.llos y Servicios Descentralizsdos, que no remiten las 
planillas de remuneraciones personales a intervenci6n de este 
Cuerpo; 

.61 ·rribunal acuerda 

H) Los ür6 anismos coinpre:,didos en el "Considerando·' 
de la presente 1~esoluci6n no podrán dar curso a las pla¡üllas 
de re,nuneraciones per.,onales del ,iJes que se paga, si previa­
mente no han sido intervenidas sin observaoi6n por el Conta­
dor-Auditor de este Tribunal los comprobantes de dep6sito o 
documentos equivalentes por las obligaciones del mes anterior, 
y 

2g) Dáse cuenta a loa Organismos respectivos de la 
presente resoluci6n. 

OTTO ,,iJi y¡;R 
Director Gral. de 3ecretaría 

LtJi!ii:;N l.iAR'l'IN3l BURLE 
Presidente 



ORD.3l'!AúZA SOBi-L co;m:ULOR JlJ 103 ;1J.J1TICIPI03 D.2: LOS Form03 

Di LA LJY 1:JACIOiTAL Di VIVUNDAS 

Apr~bada en sssi6n de 10 de junio de 1969 

Vista la Ley i•J2 13,726 de 17 de diciembre de 1968 relativ2 
aT'PI"an Nacional de Viviendas y sus regla,n,rntaci:mes en ,<>­
cratos Ng 222/69 de 7 de mayo de 1969 y H2 259/69 de 2 de 
junio de 1969; 

Resultando que por el ar~. 1~ de este último decreto se di2-
pone que los Gobiernos Departa:nentales deoerán retener y V3:.-­

ter los aportes en la cuenta correap ondiente al Fondo a.=1cio­
nal de Viviendas dentro de los 15 días del mea ailuianta a 
aquel al que las obli6 aciones pertenecen; 

Considerando que con arreglo a los arts. 22 y Ji del prscit2-
oo decreto, ea necesarb proceder al contralor de los trj_ou­
t0s que constituyen la fina,,ciación de clicha Ley de Vivi8;1é;as 
en los diatintos organisrnos ;.mnicipales cuya supervisi6;1 co'21-
pete a este ·.i'ribunal, a los efectos de lograr un iiláxi;noc,ajc,sta 
de recaudación y versión que per¡fii ta beneficar al mayor nú..-:ero 
posible de núcleos fa~iliaras; 

Ate:,to a lo precedente,ne:-,te expuesto; 

.;l Tribunal acuerda 

12) Recome,1dar a 1 s Señores Contadores dunicipalee 
el contralor de la 1,ey ;·~ 13. 728 de diciawbre 17 de 1968 y da 
sus decretos .reg],-a,nentarios ¡T03, 222;69 y 259/69, no da.1do 
curso a las ¡¡lanillas de rei,:uneraciones personales del ,;,e: 
que sa paga, si 9reviament3 no ha intervenido sia observacio­
nes el comprobante de depósito o docw,1ento equivalente poi· 
las o!!>ligaciones del .;13s ::i_::::".''.'.J:".'. 

2~) Cometer a los Jefiores Contadores-Auditores del 
Departa,aento ::F1• de este Cuerpo un control especial al r:cs)3é:­
to en las Intendencias que visiten. 
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3g) Tanto los Señ0res Contadores delegados como los 
Señores Con ta dores Audi torea antes referidos, deberán da:;: 
cuenta inmediata a este ·rribunal de las irregularidades que 
comprobaron y que no respondan al fiel cwnplimiento de la3 
disposiciones de la mencionada lay o de sus decretos re;lé:­
illantarios. 

42) Dése cuenta a los orgaaismos munici~ales rs3JSc­
tivoa de la presente disposici6n. 

0'rl'0 :.,AY.i:;R 
Director Gral. de Secretaría 

1u:.~.c:' ,_Jül:rnuz Bua.1;; 
Presidente 



0,-i.lJ"'º li/L4 SOBRi CüilTRiü,.J,1 D.C 1.A V2rt,3IüJ D_; FOi'lDOS 

~probada en sesión de 24 de juni.o de 1969 

Visto lo establecido en la ley D2 13,728 de 17 de dicie,nbr-' 
de 1968 y el ilecreto B.egla,aentario de 2 de junio corriente; 

Considerando que al contralor de la versión de los fondos s 
que se refiere el art. 81 de la precitada ley y el decreto 
regla,aentario referido, debe ejerce1:lo este -Tribunal de for--­
ma que se aprecie si las obligaciones impuestas a las depen­
dencias del .ostad::> se CU,11p 7.en en los plazoo impuestos; 

Atento a que este Tribun.al, dentro dé. su específica compet'.)D-· 
cia debe ejercer el contralor d: la correcta versión de lou 
fondos del ~atado (art. 211, inc . .e,) de la Constituci5n; 

El TI_'.;'·._}Junal acuerda 

12) Instruir a los seftores Contadores Auditores de 
este ·rribunal y Contadores de loa 8ntes Autóno,nos y Gobie:c.,::i:.­
Departamentales en sus car,ctercs de Delegados de este Cuer­
po, a fin de que adopten las providenci23 del caso para CJ.l' •• 
en el tér;nino fijado en el decreto citado, se efectúen las 
versiones correspondiente, a las pagGs que por ratribuc~ones 
personales se efectúen en Jl corriente m2s de jL,ni::>; 

22) (,!ue los recaudos o constancias de haberse efec-­
tuado las versiones exigidas por la Jey, deberán ser compul­
sadas por los funcionari::,s do este Tribunal a los efect::,s el-,'. 
contralor de legalidad sobre los pagos que se efectúen en al 
próxia10 mes de julio, obsE'r'!aa1do en su o1Jortunidad aquell2s 
liquidaciones que correspondan a oficinas o dependeacias que 
no hayan dado cu,nplimient::> n la ley y decreto reglamentari:i 
citados; y 

Ji) Comuníquese, tén~&se present0 por las dependen, 
cias de este Cuarp::> y archívesc. 

O'.i:T0 1viAYiR 
Director Gral. de Secretaría 

LUJ.~1.wl'J !,'J\.RTIRJZ BURLE 
Presidente 
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TRIBUNAL DE CUiNTAS DE LA REPUBLICA 

Acordada: Se aprueba un, Ordenanza sob~e intervención pre­
ventiva de los contratos que realizan los Entes Industria­
les del Estado, 

Montevideo, 23 de junio de 1970, 

Vistas las Ordenanzas de 22 de mayo de 1958 (artículo lg), 
sus complementarios y modificativas de 22 de julio de 1958 
y 5 de octubre de 1961, y artículo J@ de la Ordenanza de 
JO de enero de 1968: 

Resultando: l@) Que oor el artículo l@ de la Ordenanza 
primeramente citada, este Tribunal estableció el límite de 
$ 5,000.- para el ejercicio de la intervención preventiva, 
mediante la remisión de los expedientes respectivos, límite 
que posteriormente se elevó a$ 10.000,- por la Ordenanza 
de 5 de octubre de 1961; 

2g) Que por la Ordenanza de 20 de enero de 
1968, dictada al entrar en vigencia el proyecto de ley de 
Contabilidad y Administración Financiera del Estado (artícu­
lo 512 de la ley N@ 13,640 y decreto 104/68), este Tribunal 
elevó el límite referido, para el ejercicio directo de sus 
atribuciones de certificación de legalidad o intervención 
preventiva, mediante remisión de expedientes, a la suma de 
$ 250,000.-, haciéndolo coincidir con el límite fijado para 
proceder por la vía de licitación pública (artículo 29 del 
citado cuerpo normativo): 

Considerando: lg) Que el límite fijado por este Tribunal 
para el ejercicio de su intervención preventiva directa, es 
independiente del que determinan las normas sobre cumpli­
miento del requisito de la licitación pública, no obstante 
la conveniencia de que, en términos generales, ambos límiteG 
coincidan, como se ha destacado y dispuesto en anteriores 
Ordenanzas: 

2@) Que los volúmenes operativos actuales, 
no se compadecen con el límite fijado al efecto por la Orde­
nanza de 22 de mayo de 1958 y sus modificativas, fundamen­
talmente en cuanto tiene que ver con los ~ntes Industriales 
del Estado, que se ven enfrentados a contrataciones que en 
su casi totalidad superan la cifra establecida como límite, 
obligándolos en tales casos a remitir sus expedientes a la 
intervención de este Cuerpo; 

Atento: a que la Índole del giro de dichos Entes exige la 
implantación de un mecanismo de contralor más acorde con el 
mismo: 
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Tribunal 

ACUERDA: 

1g) Elévese a$ 2,0CJ,000.- el límite establecido por el 
artículo 1g de la Ordenanza de 22 de □uyo de 1958 y 

sus modificativas, para el ejercicio de la intervención 
preventiva, con remisión de expedientes, el que se aplicara 
exclusivamente a los Entes Industriales del Estado, 

29) Las contrataciones por debajo de ese límite, serán 
controladas por los Contado1·es Auditores y Contadores 

Delegados o quienes hagan sus veces en dichos Entes, quie-
nes denunciarán al Tribunal cualquier irregularidad que cons­
tataren en los expedientes respectivos, qm,dando en tal caso 
la contratación sometida al contralor directo del Cuerpo; y 

J~) Sin perjuicio de lo expuesto, el Tribunal de Cuentas 
podrá solicitar la remisión de los expedientes, cuando 

según las circunstancias del caso así lo entienda necesario 
para el ejercicio de sus funciones de contralor. 

ADHEMAR ZARZA PAEZ 
Director Secretario 

LUMi:N MARTINEZ BURLE 
Presidente 



iL ·füIBUiTAL Di. CUJI:.'T;\S D2 L.\ HiPUBLICA 
.CN ,:;,:,.:aoN Di: 7 D.c:. ¡,,;1;B.,,o. Di: 19"71 
DICTO L_A ;3~GUI'°r'T..O: B..;SOL1,CI0rl: 
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''Vista la necesidad de adecuar en función del aulle nto porc,a:> 
tualacordado por al art. 527 de la Ley 1'8 13.892, de 19 de 
octubre da 1970, el sueldo nominal máximo a regir en al Q~S­
c;ente ~jercicio; 

"Resul tanda que el referido tope einerga del ré¿imen estable­
cido por los arta. 433 y Bi~uientes de la Ley~~ 13.640, de 
26 de diciembre de 1967, conforma a la interpretación suat:n­
tada por el Cuerpo duranta el la¡Jao de su aplicación, coin.ci-­
dente con la del Joder ~jecutivo en lo fundamental; 

"Considerando que se reputa acert;:do el criterio en cua:1t::, a 
eatableCerTa dotación de los ,inistros de ~stado cci,no el _n­
vel más alt::, en la eacala ~Jresupuestal; no obstante en la 
práctica, las di.stintas si·~uacicinc=s y el cúmulo de nor:aas 2-
plicables, torna su.'llarnenta compleja t&nto su determinación 
como al c::mtralor res)ectivo, lci que impcine un ajusta o fÓ:i.'­
mula su.;titutiva qu,a afiance y perfeccicina el régimen en o~Jcir 
tunidad de la sanción del nuevo Presupuesto Nacional¡ -

~l rl'ribunal acuerda ----
"H) Fíjase para el ,;jercicio 1972 en 1~ 210.848.00 nominales 
el sueldo ;aáximo a ¡Jercibirse po.," los funcionarios del :]atado 
e instituciones para-estatales, sin perjuicio de la rsliqui­
dación a efectuarsa en b,_,se al LtJ11eficiL, com:a.;rado por el 
art. ::.::.2 de la Ley m J.3.G+O y con las excepciones eatabLci­
das por el propio régimen y al art. 304 de la Ley Na 13,737. 

"28) Com~níquase al Poder Jjecutivo, Suprema Corte de Justi­
cia, Cá;naras de 3enadores y de B.eprasentantec;, Corte Jlec-c')­
ral, 'rribunal de l¡, Contencioso AdnünistratLvo, Contadores 
Delegados (Constituci6n art. 2~1, inc. B) e instituciones 
comprendidas; 

"38) Por la Direcci6n Gendral impártanse las in3trucciones 
correspondientes a los Contadores-Auditores del 0r6 anismo. 

"4~) Gfíciese, en su oportunidad, eJ. Poder .:;jecutivo y Ase::.,-· 
blea Genaral en relaci6r, a lo consignado an el ''Co.1sidara.:1dD" 
de la ;irasente resoluci6n''. 

0. W. r.iAd:l'IlLZ 
Pro-3ecr8 tario Interino 

JULIO V. CAlLoSSA 
Presidente 
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.,;1 ·TB.I.JU:._-\L D~ CU~i''L,,, D...:, .u.~ .-{._;.i'U.ilLIC.-1 en sesión de 28 de 
setie,übre de 1971 aprobó .ca a 1.guie;1te re.,olución: 

Viata la ablicitud for~ul:da por el Servicio Jficial de 
.Jifusión ,:lad1oeLfotrica, ralacionc,da con ,l CLu,1)li;Diento 
de lo d1s~ueato en lo3 arta. 66 ¿3 la ley ra 13,318, 239 
de la ley 13,640 y 519 de 13 ley 13.892; 

8esultando 1a) qua en diversas oportunidades este CuerJo 
ha dictado resolucione3 te~dientes a efectuar el contralor 
del ~w,1pli;11ie;,to de l¿;s 9reci taé:.aa di:;posici:);:iea, su1 c,ue 
se haya oiJteni,lo u~:. estrict::i ctL,;plL,lie,1to de las obligaci::i­
nes qu2 dichas nor,nas Li1,')0ú2n a las c'_i3tintas dependencias 
del ~stado, e., cua·üo deb,e,1 afectar d.oter,.;in.Jdo porcentaje 
de ~us rujroa de publicidad y propa;anda, a fin de ser efec­
tuada en dicha )r-oporción por inter;.1edio del S.0.D.R .. .::.; 

22) que frente a esa situación que afecta el 
desarrollo de l.:., actividad del Inst!_ tuto, éste prop::i.1e co,,,o 
medi::i prJctico de ::ibta2er esa finalidad, ~ediente la obl1.~a­
ción de que loe ::ir~a;:ii~~::J3 ::ibligad::is depositen en la cuenta 
c::irresp::indi2nte el 20.-b de los ,nontoo i.nvartidos en el aíi.::i 
197J p::ir c::incepto de )rJpa~3~da, publicidad e ini::ir~ación, 
a cuanta de la su¡¡B que corr:osponda depo3itar por el co­
rriente ejercicio 1971; 

C::insiderando H) que una de las dificultades ,nayor·'38 en el 
contralor y ctL,1;JlLnisnto d3 dichas normas radica en qua l.: 
forfilulación pro¿,ra.nática de los ;irs3upuestos lleva en que 
e,1 los ~1:mos no fi;uren rubr::is de esa específica denomina-­
ción, sL10 que ese. ectiviJad se cUinple de;:itro de partidas 
par,3 ratri0uc1on3s de aervici~s no personales, co~)r3tl3ivaa 
de varias actividades; 

2a) que la solución prec::inizada por el ;.3QD;L 
no es objetable de3de el punt::i de vista lagsl y es concorde 
con la finalidad de la ,1Jrilla, per,,,i ti-,,1do se CLuilpla efecti­
Vafilente el ::ibjJtivJ busc~do por dl Le 6 islad~r; 

,.;1 ·rribull<ü acuerda: 

1~) .2:stablecer coiilO r.ieca,üs,.::.o de cLun)li,niento de las .1or·,1as 
precitadas, la ::iblig3_ción p=1ra los org1nis,'l::J'3 comprendidos 
en laa illiaillas da dapositar ~n la cu3nts corrdsp::indiante, 01 
20,~ de las sumas invertidas por los conceptos indicados sn 
el ejercicio 1970, a cuenta de las sw¡ns que deben verter 
p::ir el eJercicio 1971; -



Orda :a,1za dictada en el acuerdo de 11 de e,1ero de 1972 y 
ralativa a iiacursos e L-:t;srasos ,,.u;üci,iales. 

Visto la actual ,iresu_:)uastaci:5n de los 3.ecursos e Ingresos 
,,;unicipales; 

deaulta~do: l&) que en 12 actualidad no se a_:)recia en loa 
pr-asupuastos da los Gobiar,1os .0epartj,i1a,1tales un a6rupa­
miento racional de los L10 raaos municipales, qu3 1J.:!r;aita 
ra3lizar astudioa da )~oduc1dos a ~Lvel t~c~1co; 

2&) que la diversidad de a~rupam1entos y la 
diversidad de no~inaciona3 que a3 atrib~sen a dichos rec~~­
sos e in;res:Js DIU.,ücipales, diÍ ~cul ta,1 el aüáiisis estadís­
t;ico e infor,nativo; 

)&) que a ±in de corregir óicha situaci6n, lo 
qua ridundará e¡, b,mef·,_cio de los ._Jl"OJios Gobier.:,os DepartcJ­
.úle.::italzs y en al ;,1ás efici-sJ.1te cu.,:,!;>.i.iit1ie~1t8 de los e Oiila tid.o;:; 
de aste Triounal y de loa divarios or6 cinism::,s estatales que 
deben apreciar el producido de los in,srasos !ilunicipales, 
este CuerJo con fecha 28/12/71 aprob:5 una nueva nomenclatura 
de dichos in¿rasoa, la que deba 3dr puast, an )ráctica con 
carácter ;en3ral; 

Cons:..deraado que la iiapl5r,taci:5a de un raJLrr-al'.: presL,}L,estc0 l 
2decuado an 111atcrio de recur,3;)8 a in_sreso.3 con carácter uni­
foru1e 9ar3. todos 1 ::>a Gob i3rnos De parts:1~e.:1 tales es, adeíaáa 
de conveniente, nec:;sar1=i, e;.1 cc1anto la diver:lidad ant,s 
ref3rida, ao coadic¿ con la i~)la~t1ci6n de sistemas t€cni­
cos de avaluc,ci:511 da rec.:rsoa a in 5 resos, y an2lis1s d2 SL,: 
respectLvas fuantaa; 

Ate,1to a lo eatablac1do en el artículo 211 inciso F y 212 
de la Constitución, 

l&) ~n la oportunidad en ~ue se proyecten los r,uevos pre-
supuestos de los Gobiernos Departameatales para el pr:5-

ximo período de Gobierno, los recursos e ingresos ,nunicip2-­
les deberán prasupuestarse conl orme a la clasificaci:511 a_pi•o-­
bada por a;i;e Cuerpo, cuyo texto se adjunta. 



2g) Lnpártase a las Au.t::iridades Departan1entales las ins­
trucciones pertinentes, ofreciénd::ise al efect::i la aiu­

plia colaboraci6n de los tJcnicos de este Tribunal, y 

32) Comur,íquese, publíquese y archívese. 

Adhei,1ar larza .Paez 
Director Gral. de Secretaría 

Cr. Julio V. Canessa, 
3r. Roberto R. Lasale, 
3r. ~ashington Fernández, 
.Sr. HU.Laberto Balletto, 
Sr. Lliri Pedro J. 3aaai, 
Sr . .:;duardo Berrera Vargas, 
Dr. Ulisea ~oraasi. 



A) De origen departa~antal. 

l) L¡¡puestos. 

a) ,3::,bre L1,üuebles. 
b) 0::ibra v,3hículos. 
c) Sobre la actividad c::iillercial e industrial. 
d) Otros. 

lI) Tasas, 

a) iid,uinistrativas. 
b) ior sarvici::is ra~~narad::is y aut::irizaci::ines. 
e) .P::ir sa;uridad y pr::itección. 
d) Por higiene y 3slud. 
e) P::ir actcvLd~des cJ~Jrcial~s e industriales. 
f) Otros. 

Ili) Precios. 

IV) ~asult. ¿e ~ctivid. C::imarc. e Industrial. 

V) C::i;.tribuc. p::ir .. aj::,ra2. 

VI) Ingresos ~xtra::,rdinarios. 

VII) .,,ultas. 

B) De origen naci::Jaal. 

"Contribución del G::Jbier:10 Lacional'' 

a) Fondo Nacional de Subsidios. 
b) F::ind::i ¡facio,1al c;e Lwersiones. 
e) Ooras por Convenio (M.O . .P.). 

C) Ingres o:i prover,ian tes de rae audac i::,:1es para terceros. 
(Indisponibles). 



á) De origen departaillantal. 

I) Lr.puest::is. 

a) Sobre Inmuebles. 

C::i,1trib. In,¡¡::,b, Urb. Jub-urb. y recar¿. 
C::,ntrib. Iilinob. dural y recargos, 
Cor,Grib. Irut1ob. ;1dicion:tles .:unicipales. 
¿ctificaci6n Inapropiada. 
Tierra Improductiva. 
Terrenos Baldí::is. 

b) Jobre vehículos. 

P2tente de Rodados. 

c) 3obre la actividad comercial e industrial. 

Impuesto a los dematas (ley f~ 12,700). 
Lnpueato a los av i.3os y _:ir opagand3. 
Impuesto a las guías y tornaguías. 

- B -

Im~uest::, a las competencias hípicas y/::, ve~ta 
y ~emate de boletos. 

II) Tasas. 

a) Administrativa. 

Tasa de Timbres y sellados municipales. 
Tasa de Cert1ficad::,s y restimonios. 

b) ~or servicios remunerados y autorizaciones: 

·rasa serv. alLwtbr. público y salubridad; 
Tasa serv. faena; 
fasa permiso edif., reedif., barraras; 
Tasa derachos necr6polis; 
Tasa. conaervaci6i.1 92vi ... i1e11to~ 
Tasa rec::,nst,uc. y c::,rte pavime~to; 
Tesa per,;;iso de caza y pesca; 
Tasa balanza municipal; 
'rasa fracciones afüanzana.,lient::,a y s::ilaras; 
Tasa permis::, circulaci6n vehículos sin patente; 
Tasa de carr3ras; 
Tasa derach::,s Sjtu~io y contralor de ::,bras; 
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·rasa habilitación in.,meble eü arre!ldamient'.l; 
'fas.-?. d.er2choa t.i."'d;.13Í 2rc.1.::.C1.d lJarmiso de ca.I'ni­
cerías; 
Tasa permiso incorp. adif. a JroJiedad hori­
zontal; 
Tasa ex3.¿·i1a¡1 coi1ductores de vehícul:is; 
Tasa derecho5 axplotaci6n da taxí~etr'.ls; 
Tasa pastoreo. 

e) Por seguridad y ~r'.ltecci6n: 

Tasa derechas da rifJ y s'.lrteas¡ 
Tasa inspecc. y C'.lntralor t3nques de ilafta¡ 
Tasa re¿istro tr~nsfarencia de vanícul'.ls; 
Tasa inscripción de vanícul'.ls¡ 
Tasa inspección da vehículos; 
'rasa dsrechos f ir,,12 tas t '-"1. .-b=-istro Civil¡ 
Tasa derech'.ls fi3cales, ómnibus interdsparta­
Lilental3s; 
·rasa ina 1)ecc. local induatrLll instal. ;,i,cán. 
el§ct. y obra 8 sanitarias¡ 
rasa re;iatro ¿ravá~aüas y afactac. in.nuebles; 
·.rasa contr:üor rs .. iatas in.muab. y/o e.-1aj. tsrr. 
y/oedif.; 
Tasa c'.lntral'.lr d2 s~;ur~dad - incandios y 
explosi'.lnes. 

d) lor hi6iane y salud; 

Ta3a 3ervic. habilit. y contralor. Ca3a de 
.duéapedes; 
fasa sarvic. saluoridad (Comercial o Industri2l); 
Tasa ,ehdadores y fotó;r:fos en paseos y callas; 
Tasa inspscsión veterinaria; 
Tasa conservación red de sanea~iant'.l; 
fasa desinfacci6n y dasrratizaci6n; 
·:i:as 3 exa,;,e;-, ;.1ádic o c '.laduc t ores de v ehíc ul oa; 
Tasa bro~stológica; 
Tasa servicio contralor lacha¡ 
íasa carnat de salud¡ 
Tasa inspacci6n Je f2rias y ~arcados. 

e) Por actividades c'.lmerciales e industriales; 

Tas3 Je:;arta .. 1ental fo,aanto y t.c)cnific. agrope­
cuario. 



III) Precios. 

Chapas da ~atrícula de vehículos¡ 
Libr3t30 de Chofarzs; 
verechos DCUJ, sub~ualo y ví1 pública; 
3ervicio barom~trica. 

"J?or enajenaci:Sn de :,mables e i;~,mebles": 

Venta de terrenos, p3rcalaa y nichos; 
Venta da vehículos j7 ffiat2ri?l2s; 
Venta ele ar-eüa j ~Jl3dr.=.i y ~3.~~~-cos r::>üados. 

LocaciSn de espacios en :~erias y mercad~s de 
iropiedad munici9al; 
Locación de es:)acio3 JÚblicos; 
Loc~ci6n de Jr;)iedad~s municipales; 
.;;rre.!.1d~:-v~ient::> de vivi2nda.s -:!co;::.:5micJs; 
troventos cámaras frigoríficas municipales. 

IV) Resultado ·-1c ti v idad Co,ne rci:ü e Industrial: 

Com-3rcializ.::ci6n .~rta. lra . .:.:ec3::;idad; 
Abastecimie~to ds Car~as; 
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..;spJctáculo.3 .2ú,Jli::os _,u,üc1.paL,s (TJatroa, etc.) 
,:;xplotaci:Sn Hotelca y Casi;10s .,unic ip üas; 
r:;xplotación da ,iip:Sdro,uos •. ilmicipalzs ¡ 
~:cplotaci6n de 2ansderí.1s Municipal~s; 
-"X¡)lotación de ¡:ábri.ca dUÜcipal da .uadrillos y 
Bloques; 
~xplotaciór. de E·ábrica ,áu,üci;;ial de ___ osaic os y 
,,zule j DB. 

V) Contr1.buciondB pDr ~sjoras: 

.2av Luen to . 

.:3aneami ,m t D. 
llu,ninación. 
Obras con Convenios Vacin3les. 

VI) Recursos ~xtraDrdin3rios. 

VII) 1Iultas. 



B) Je origen nacional; 

1'•Jontribución del Goi:Ji2rno s·.acion2:l". 

Fondo Jacional de 3ujsidios (aportación para 
~a~tener nival da salarios sector pdblicc); 
f·ondo i:facional de Inversion-Js (apol'taci6:1 par¿; la 
realización de obras da¡Jarta,;1satales); 
Obras por Convenio (a;:iortes del.,. O, 2,); 
Producido de Gasinos ~statalas (participación) 
(Co,üsión H. Asesora y F'iscslizac'.oi',' Jue3os i,zar). 

C) Ingrer, os .t'rovaniirn t.,s de B.ecaudac i:rn.,s par-3 rerc er·os 
(Indisponibles), 
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A rJ ¡; X O ---·--
Ree;lamentr> General 

Apro~ado en sesión de 26 de ,iunio de 1962 

P,-{Bwfi1\ P.4,.¡_•.r.,_; 
D~ LA v.iGAíH,:iiiCIOr: 

fi'l'ULJ .t',U,·1wiW 
J.).._;í, GlióL,,n:o D,:;i, ·i'IUBUliAL 

C:1.c'iTULJ I 
D.'. 1.,_~ ; • .¡_"',::iliJ,,HC;i,1 Y 'iIC..:;i\L3IDJl:'CIA 

Artículo li) ~l Tribunal de Cueatas teadr, un Presi­
dente yüñ Vicépresideata, elegidos en la f8rma y con les 
facultades y comatidos que se indican en este Capítulo. 

;¡rtículn Ji) .::.1 .é'rasidente es el jerarca superior de 
la ad.nfr:-isiracion eje~u.tiva del .Jrganismo, y con sus f1.mcio­
nes _Jrivativas del ,nis,no, 

A) Presidir las setü:ines riel ·1'ribunal y representarlo an 
todos los actos relacionados con su gestión; 

B) Convocar al Cuarpo a rsunión axtraordinaria, cuando asr 
lo considere necesari:i o lo solicite.1 dos lciinistros; 

C) Aprobar el Grden del Día, para cada sesión, formule la 
3ec:ceta.r.ía~ 

D) Dar cuenta gl Tribuaal de los asuntos que se le someten 
directamente y qua sean da interés para el illismo; y 

.,:,) .1:.utoriza:c :::on :,u fir,aa, refren3da por la del Secretario, 
las actas, resoluciones y comunicacionea del i'ribunal. 



Artículo 7g) ~st, facultado para dictar resoluciona, 
de trá,nite en los asuntos, tandientes a coiUpletar la instruc­
ci6n de los mismos. 

Artículo gg) ?odrá di3poner la réspU33ta o el archi­
vo da las comunicacion.:is qu:3, a su juicio, no requieran r3:o­
lución d3l Cuarpo, dando cuenta al .. ,L .. no en la ;ii-imera ,3esí:Sn 
que sa realice . 

. ~rtfoulo 10g) ~l .Presidente podrá to.nar r,esoluci:L 
en caso;:; 5raves o imprevistos, debi.:udo dar cua;1ta da irua­
diato al ·:rribunal, a cuya resoluci6n deb3rá estarse. 

3rtículo 11g) fie~e la facultad da intervenir las 
Ordenas de .i:'a~o, .Planilla, o Cheques que no mereci~~~~ o~~er­
vaci6n de la3 dep.:ndaticias técm.cas qu-3 la-:3 h3ya;-i infor,c.ad:::, 
.i:'or resolució del 'tribunal se 1Jodrá extender esta facultac: 
a otros integrantes. 

Artículo 12g) 01 Vicepresidenta sustituirá al Pr~ii­
dente en los casos de 1 ,cencia o cualquier otro i:il.JBdi::1e:;to 
transitorio, con todas au3 atriouciones y deberes. 

C,..i'HULO II 

DJ LOS ,,,IiHSrB.JS 

.Artículo 15•) Corresponde a lo.J ;ünistros, en f'or.,:a 
individual y¡o colectiva: 

A) .i?rocurar la con3taJ.te superación de los ser·vicios, vá.:;i.-­
laa1do la J ,tricta 3plic.:.ci6n d,; lo; preceptos constituc-o­
naleC:s, le,;ales y dea1ás nor,nas de car,foter .Jeneral e L,t~r­
nD, r3laci:,.:1:"das con la.e funcione;, y cometidos que c::irres­
ponden al 1ribunal; y 

B) Cu.-.;plir y ha~er cu.;,)lir fieLl!ente el presente ite¿laJ.e.:,t:) 
Ga~eral, p3trocina~do la3 c~rracciones, ampliacionas o 
s upr J :3 i ona 1::! que ti 3.t1dan a su pe l"f 3Cc i Jl1aüli ~.;:i to t 3.x_a¡.·~i..~1,"3_:1-
do la ad .. :in1stració.1 interna en el doble aspecto de ;:;u 
organización y de su personal. -
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Artículo 16@) Son derechos y obligaciones de loa 
;,;inistros; 

;,) To,nar conocimiento de todos los asuntos remitidos al T:..' -­
bunal o iniciados en éste¡ asistir a las sesiones ordi~a­
rias y e:ctraordL1arias, ¡)articipar en los debat3s y e:l 
las votaciones a que diera lugar la consideración de los 
mismos; 

B) Solicitar, para su mej,r ilustración, los expedientes o 
antecedentes de asuntos a resolución, a;ltes o duranta su 
consideración por el Cuerpo, pudiendo inclusive requerir 
el asesoramiento ~ersonal de los Directores Gecaralda o 
de Departamento con respecto a aquállos; 

C) Integrar las Comisiones auxiliares con finea deter,nL1a(;os, 
parmaneates o transitorias, que fueran creadas por el 
Cuerpo, y para las que hayan a ido designados )or el ;.1is .. 10. 
Cualquier ;,.ünistro podrá asistir a las reuni:m2s que re,:,­
licen las iilismss, e intervenir en sus deliberaciones con_ 
voz paro sin voto, y 

D) .i:ini tir su voto, con las siguientaa excepciones; cuando 
así lo resuelva el Cuerpo a solicitud del interasado y 
luego de apreciar las razon!s invocadas para la absten­
ción, o necesariamsnte, cuando se trate de un asunto o 
asuntos en que un tiinistro tuviese interés personal o lo 
tuviesen sus parientes hasta cuarto grado de consan·;uL:_i_-­
dad o seguado graC:o de afL1idad. 

illie.1tras se considere el o los osuntos que úlotivaron la abs­
tención forzosa, el i;ünistro de que se trata p3rinanecerá au­
sente de la sesión. 

(Se omiten los Capítulos III, IV y V). 
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Ti'i'U10 S.i:GUl'L:0 

D . .; 1A3 Diil.JCCIOlLJ G.2LHAL,c;S 

CAPI'i'ULO I 

DLi.PO c,ICil)l.'_,.::; CJdJIL;:3 

Artículo 42g) ,:;l ·rribunal de Cueütas es el jerarca 
de s us-0:fTcinas-,-fas qua se a6rc,p:in en tres L!irecciones G2;;e­
rales. la ilirecci6n General, la Direcci6n General de los 3er­
vicios Jurídicos y la Direcci6n General de .Secretaría. 

CAil'rUL0 II 

D.:, id DliL:;CC IOl'! G ,l'LRAL 

Artículo 45g) LJn la órbita de la Dirección Ganer2l 
y bajo--ia superintendencia de la ,dama, actuarán los si;!;uien­
tes Departa.ne,1t::is; 

Depart~,nento 
Departamento 

.. ,,1, 
h 1 

ilBll, 

Departamento "C 1', 

Daparta:,1ento ;,D'', 
Departamanto "C::", 

da Contralor de rt2cursos; 
de Contralor de Gastos y Pa~oa del Gobierüo 
Central; 
de ~ntas Industrial9s y Comerciales; 
de ..;ntes Culturales y de ?revisión 3ocLl; 
de Orga~ismos Comercialas a Industriales 
Jararquizados y Jrganismos Varios, y 
de Contralor de los Gobiernos Departa~an­
tales. 

Sus cometidos se establecen en al Capítulo raspactivo. 

C;\..21TULG L.l-

D.s 1:, DLLCCIOl1 G_;iLR ... 1 :u.:, LOS 
3..,,tVICIJ.~ JURIJJ1C03 

,~rtículo 47g) ~n la :Srbita de 1 0 Direcci6n Ganaral <:ée 
los ,jervic:Cóa--.füridic oa, actuarán los :Qeparta,nentos JurLiicos 
y de Contratacionas Administr¿tivas, con los comatidos que 
se e&pdcifican en el Capítulo raapectivo. 
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Artículo 4-9g) in la órbita de la Dirección General, 
de ,:izcretaria actuarán: el DepartamaD.to Administrativo, al 
Pro3ecr3t&rio, la Oficina de Publicaciones y irensa y el 
per-"onal integra..'1te .:el ,scalafón de Jervicio. 

AsimiBlJB eorresp:rnde a su ju_:_0 isdicción 1.1'! Bibliotec:., en la 
f-.orma que se reglaü1r:rnta en el Capítul@ VI del presente Título. 

CAPI'.í'ULO V 

Artículo 53~.l- ;;;1 T'ribtrnal contará con tres 6r3anos 
periiane, •. t'es de ases :Jilo,,nien to, con la deaominaé'ión, _ inter.ra-
c iÓJ:J,. y sS>mé<tiaos- qu@ se ea:tablei;en en los artículo~ ¡¡ijÚ~i~1-
tes. 

..\rtículo 54g) La. Salad~ J;s::'clores ea la reunión c::i,.:­
junta de·1a-::raia-a.e-·Abo6ados y la Sala de Contadore:;, tJ.ii 0 r,­
de~por cometido asasoFar, evacua~ las c::insultas e inf::,rJar 
l!ls ·as un toa e.•.1 su do;:ile as_¡iectsi jurídico y contable. 

Los mi3mos le serán som~tidos por el Tribunal, las Direccio­
nes Gé.nerales o cualquia:'a de las dos .Salas que la inta ;ra.i. 

-~•.•··········· .. . . . . . . . 
:ÜJ.J LA :L;LA D.-.., -·~.30GAJJ3. 

·Artículo 56~) La jala da Abogados estar& int~~rada 
;>or 31 titL,l:1r -d-e la Dirección da lo~ 3ervicios Jurídicos, 
quela ,Pl"'3Gidirá, el Lirector del D8oarta;11a:1to Jurídico y l::,;:;; 
deillás Abo¿adoa del Jrganiamo. -

úrtíc_q~~,.?7g) 3crán cometidos propios de esta Jsla, 
ase,,:.irar ~lL1fori;;ar en todos aquellos asuntos que le sea,1 so­
mstidoa por el I'ribunal o la ílirecció:n General de los J3rv;_­
cios Juríd:..cos, por si'. o p::,r indicació~1 del Departamento Ju:­
rídia o. . . . . . . . . 
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Artículo 58&) La Sala de Contadoras eatari int3grada 
por el t'ftuler aela vire '}C J.Óa General, que la presidirá, y 
los C'1n.-t:adores Directcc:-es de Departa,nento. 

ArtÍCL.üo 59a) Serán co,n3tidos ¡Jropios de ests :Jala, 
asesorar e inforn1ar en todos ¿;quallo::; ssu:itos c¡ue le aea.1 
so;;i_.ti::os por· el :rribunal o 12, Dirección Ge.,1eral, por si o 
por L1dicación de cu3lqL·,i3r D:aP3rta1uanto tác,üco-contable. 

Artículo 6Ja) Los órganos de asesora,:nLmto referic~os 
avantuslment, podrán ser inta;rados además con otroa técnic~s 
del Jr;ani3~o, siendo auficianta para ello que las respecti­
vas pr~Qidencias así lo d~apuaiesen. 

CA2ITULO VI 

D~ LA JIBLIO:r~CA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículo 62a) Dentro de la órbita de la Direcci6n 

General de Sacre taria funcionará, c Otll9 una .:3ección de la ,,üs~ 
ma, la Biblioteca del Jrganisfilo, asesorada }or una Coulisió'a 
_;special intagrsda por los tres Directores Generales, y te­
niendo a su frente un funcionario responsable de sus servicio, 
• • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

(Se om:ilte el C_apítulo I). 

CAPHULO II 

DJ 103 D3P.ARTAl,:C.:'!'r0S 

Articulo 69a) De acuerdo a la naturaleza de los se~­
vicios que cumplen, los Departam9ntos se ajustan al ordena-­
miento siguiente; 
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,irtículo 71@) .ill Departamento '· .-\", de Contralor de 
,-{e cursos,· c;:i.:;,Jete af3ctuar al c::mtralor de la6i ti,uidad sotra 
el activo fiDancüiro de l3 s1acia,1da :útlicc.. ¡,1 mise.JO co_;:­
pra.:ida, en e onsecue.:,c1a, los racursos ordinarios f extraor-­
din:;;r 1Os de 1 .t'rtisupues to; los rec urs es extraordinarios p1°0-
v e.1üutes del c ré,:i to público, de3 tinados a la a teac i:fo de 
ooras D 6astoa especiales o finc:,1c1ación da deudas; loa :ce­
cursos no comprémdidos en ··Rentas Generales·', destinados a 
fin3nc1ar gastos o costos del servicio ~ue los recauda, y 
los recursos utilizadoa par la fesoraría General de la ila-
~ión 1 - el que ha de cuü1plirse ~nediante un r~gimeJ.1. co;abi1..1aclo 
de sstedo3 p,eri:Ídicos J viaitas de i;:ispección. 

Artículo 72~) Al tepart.óíae,.1to ·'il'·, lia Contralor de 
Gastos y Pa~os del Gobiertlo Central, corresponda el asasora­
:nianto, e3tL,dio e inf:n•;i:-3.ción, de t·)d::>s aqL:.3ll)s asuntos que 
le sea,1 ·,01netiios, iniciad:is o tr9.r,ü tacios po.,0 la Contaduría 
Gen3ral de 13 ~aci:ín, efectu3ndo el contralor de legalidad 
de ljs planillas de a,iel,::Qs y 6astos liquidadas, y de l3s 
6rdenes de pag::i, tra~afere~~iss, chequ2s, subsidios, etc.~ 
tramitadas por la 3~~cion3da 2apartici6n, así c::imo la iat;~­
veJci5n de todos los J3~os 9factuados oor la Tesorería Ge~a­
ral de la ,:ación, o ei iiaú~O de la Re¡:>l.Íblica en función ce 
aquella. 

ArtÍCL:lo 73g) _:,1 ,:eparta;,;e,'lt::i "C··, de cates Coí:1er­
ciale3---~ In~:u~S-fria.les: le c:;rres_;_Jande asesorar, estudiar s 
i ... 1for111ar, en tod::is aq~1ell.:;s asur.r.tos qua la s~)~'l 30inetiJos :i 
que se relacio~1en CJ.tl lo.:. _;c.t;;:.3 Co.mcrci¿:les e Industri3lea 
del ~stado, ejercieI:dJ las funciones de coatralor pertinen­
tes. InfélrÁará, funda.~antal~ante, loa proyectos de .t'resu­
puesto, a;11)liaciones y .:i:idificaciones .é'resu;:iuestal2s, .,e;,:o­
rias y Balances Genarales, relativos 2 los ~isinos. 

Artículo 74@) ,;l Deoélrtame:lto "JJ1, de "'nt-,s Cul tu­
raL:s ,--ycte'?re·;isi:í.1 ócci~l, ca11pete ve~i±ioar las transpo­
siciones de rubros, presupuestos de prélventos, distribución 
de créditos glob3.les, estados de ejecución pr.esupuastal, c::d­
~inistr~ci:ín de félndos es¡:>eciales, actas de arqueos y balan­
,:ies geaarales de loa .c.ntes &signadoa, así cél,11O la realizaci:Í;1 
en los ,üs1aos de viaitas de inspección. I.:;ualmente debe i;1-
for,naio afect2;ciones e.e racursos, extralimitaciones duodeci­
úlales, distribuci6n de 2re.2ios ~stÍú1ulos a la .2roducci:5_;_~, 
fresupuestos de ~ntes privados de utilidad pública y balan­
ces generales, y proporcionar toda infor,r.aci6n o asesorai.1iaa­
to complemeatario. 
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Artículo 75g) Jl Departamento ·'.l:", de Orgruüsmos 
Co.rr:erciarese'.rndustriales Jerarquizados y Orga,·ü3mos Var.l.oa, 
tiene 0:;,r cometido principal 81 contralor per,nanent:, de la 
8jecuci6n _:iresupuestal co;i posterioridad al gasto, de los 
~r;aaiamos aaignadoa, Judiendo realizar, en aquellos en que 
lo estü.1e necesario, un contralor c )mpl.~m,rntario respecto al 
fiel cl.UllJli;nianto de la función oara la que han sido creado::, 
debiendo· asesorar o inforD1ar en aqucllo3 asuntoa que lcé oea:-1. 
s o;;retidos. 

Artículo 76g) ..,;1 Departani.rnto ';F'', de Contralor ele 
los Gooiarnos Departa,nant les, tiene como c Oülpete;'lcia aseso­
rar, estudia:.." e infor,nar, e,1 todos aquellos asuntos que le 
sean so,aatidos y qua tó,16 an relación con la Hacienda ·"unic:L­
pal, ejerciendo funcionea de contralor respecto a la misma. 

3) D.,; .i,JS DJ.f'All:r,,,,i.,N'rJs ;_r;:;cmco - JUiUDICOS 

Artículo 7sg) Los Departa.rentos dependientes de la 
DirecciónG"eñerai--ds los Servicios Jurídicos, tendrán as~ 
frente un Director Abogado en el Departamento Jurídico y lli1 

Director Abogado o ...:scribano en el Departa:nento de Co;1tra'rn­
ciones Adwinistrativas, teniendo por cometidos priú10rdisles 
loa qua se establecen en los artículos que siguen. 

Artículo 79g) Al Deaarta~ento Jurídico corres?ondc 
el asesora:niento ael ·rribunal estudiando e inform3ndo en to­
dos aquellos asu,ltos o iJrocedi.:niantos que lea ssa,1 SO!lletidos, 
por estimarse necesario un pronunciamiento de carácter jurí­
dico. 

:\rtículo SOg} 21 Departamento de Contrataciones :~d.:ü­
nistrativas7ie,'le ·asu cargo el asesora1üento, estudio e L:­
formación 6e los contratos de cualquier naturaleza que otor­
gue 13 bd~inistración, analizando la legalidad de los .;¡j_3~00, 
a los fines de la interve¡¡ci:Sn preventiva p1°acec1tuada por 
el artículo 211 de la Constitución. 

Artículo s3g) Al Departamento Administrativo 
corresponde: 

A) ,ie:,istrar los noLübra,nientos de lo8 funcionarios que efec­
túen:"los Gobier,los Departa,,1entales, los .~ntes Aut6n::i,::os 
com;:ire.1didos dentro del artículo 222 de la Constituc.i:S~1 
y loa que procadan de Organismos creados por leyes espe­
ciales, debiendo .:.nformar soore L:1s resultancias de su 
Registro, a efectos de la coJ1Junicación a la Co,1taduría 
General de la Nac16n; 
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B) Llevar, por medio de la Secci6n Personal, el Registro de 
los Funcionarios del Tribunal y el legajo personal de los 
mismos, cumpliendo las funciones que, relativas al perso­
nal, establece este aeglamento. 

TITULO CUARTO: DE LOS GASTOS ESPECIALES, 
CAPITULO UNICO: DE SU DE;PENDENCIA Y COMETIDOS; 
TITULO QUINTO: Di: LA TRAMITACION DE EXPEDIENTES, 
CAPITULO muco: NORMAS GZHERAL.ES; 
TITULO SZXTO: DE LAS ORDENANZAS Y LAS ORDENES DE SERVICIO, 
CAPITULO UNICO: NORMAS GENERALES. 

Artículo 106g) El Tribunal, por cuatro votos confor­
mes, podrá dictar ordenanzas y, por simple mayoría, Ordenes 
de Servicio, que entrarán a regir en la fecha que encada 
caso se indique, - debiendo notificarse al personal en forma 
colectiva o individual por intermedio del Departamento Admi­
nistrativo. 

Artículo 107g) Aquellas que tengan relaci6n con otros 
organismos o instituciones, así como las de carácter general 
o interés público, se publicarán en el "Diario Oficial" y en 
dos diarios de notoria circulaci6n. 

Artículo 108g) Las Direcciones Generales podrán dic­
tar Ordenes de Servicio limitadas a los cometidos o personal 
de su jurisdicci6n; dichas Direcciones y también las de De­
partamento, podrán proyectar similares de carácter general, 
las que serán sometidas a consideraci6n del Tribunal. 

Artículo 109g) ~a Dirección General de Secretaría 
llevará, debidrunente actualizado, un Registro de Ordenanzas, 
y el Departamento Administrativo un Registro de Ordenes de 
Servicio, generales y particulares, que dictaren el Tribunal 
o las distintas Direcciones Generales - debiendo ser aquéllas 
y éstas compiladas por los Departamentos y Secciones para co­
nocimiento y uso de sus funcionarios. 

SEG mm A p ART.c:: DEL PERSONAL, 
TITULO SEPrI!.iO: DE LOS FUNCIONARIOS. 
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